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JURISPRUDENCIA 

ACCIÓN RESCISORIA DE CONTRATO. LA MORA O INCUM
PLIMIENTO DEL DEUDOR, ES UN REQUISITO PARA SU PROCE
DENCIA Y SU ACREDITAMIENTO DEBE SER ESTIMADO DE 
OFICIO POR EL JUZGADO R.-En términos de lo dispuesto en los ar
tículos 376 del Código de Comercio. y 1778 Y 2154 del Código Civil del 
Estado de México. referidos a contratos de compraventa. para que el con
tratante-acreedor esté en posibilidad de demandar ante el órgano 
jurisdiccional la rescisión de contrato. debe acreditar ante éste. además 
de haber cumplido con su obligación. el hecho de que el contratante-deu
dor ha incumplido con la suya V. por tanto. incurrido en mora. Ahora bien. 
tratándose de contratos de compraventa en los que no se ha::.'a designado 
lugar de pago. operará conforme a [o previsto en fos art(cu!os 2082 del 
CódIgo Civil Federal. aplicado supletoriamente en materia mercantil V 1911 
del Código Civil para el Estado de México, la regla general que establece 
que el pago debe hacerse en el domicilio del deudor: en consecuencia, 
para que el deudor se constitus:a en mora, debe ser requerido en su domicilio 
por el acreedor. hecho este úitimo que. por constituir una condición o 
requisito para la procedencia de la acción rescisoria de contrato. debe acre
ditarse ante el juzgador y éste la debe estimar. aun de oficio. por ser de orden 
público el cumplimiento de 105 requisitos de la acción. con independencia 
de que ha:/a o no alegación de la parte demandada en vía de excepción. 

la./J. 46/2001 

Contradicción de tesis 66 99.-Entre las su"~entad,-'l5 por el C"Jarlo Trhunc\ Cole'jiildo 
en :'-1a:eria C¡':il del Tercer Clrculto y el Pr::-ner Tri~u,,(ll Co]eg:'lco en \1atenas 
Ci':il 1,.' ce TrabaJO del Segundo Circuito (aclua!men~e Primer T~d) .liléil Cole~;jI<""jdo 
en ~.1a!ena Ci':il del Segundo Circulto) -14 de febrero ele 2001 -C\l'.co \;olos ~ 
Ponente' Humberlo Román Palacios -Secret2:rio: FranCl~co Ja';~er Solis Lóp€z 

Tesis de jurisprudencia 46 2001.-Aprobada por la Primera Sala de este AIro Tribunal. 
en sesión de cuatro de julio de dos mil uno. por unanimIdad de cinco votos de 
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l()~ ~L'¡~(lr.:'S \l:ni<ws pn.':'lJl!nl.:' José de Jf!_~Ú'; ()UUi¡lO Pe!cl1;0, JU\'entLno V Casrro 
;; C.-Hm, Ilum1::>l!tto Ronl,ín P,di\C10S. JUi.m N Silvo i\-kla y OIgo Silnchez Cor
(!t?~o d", CiM~'íd \'¡jl.:g()~ 

AMPARO INDIRECTO. PUEDE PROMOVER SE EN CUALQUIER 
TIEMPO CUANDO SE RECLAMA LA NEGATIVA A TRAMITAR O A 
OTORGAR LOS BENEFICIOS PARA SUSPENDER LA EJECUCiÓN 
DE LA PENA IMPUESTA POR AUTORIDAD JUDICIAL-El derecho 
que o. lo. libertad personal tiene el hombre. le es propio. Y' la ley no se lo 
concede, sino que se lo reconoce y' al momento de ser privado de e!la por 
motivos que la propia ley determina, nace el derecho de estar libre med:ante 
ciertos requisitos. por lo que los beneficios que el legislador establece para 
suspcndi?r la ejecución de la pena privativa de libertad impuesta por la 
<1utor:dad judicial. cont:enen un presupuesto ob\.'io y elemental que rad:ca en 
que el s.:ntenciado se encuentre en posibilidad. cumpliendo con ciertos requi
sitos. de recupcra.r su libertad personal antes del tiempo de pena fijado en 
sent12nci2l. definiti\·a. por lo que la resolución que reconozca a los sen~en
ci¿'!.dos alguno de los beneficios de que se trata. aun cuando distinta de la 
sentencia. cond..?natoria, por no ser una exteriorización de la función juris
cl!cciona!. puede considerarse como un agregado de la misma al constituir 
una c:3pecializC\ción de la pena que favorece al reo, En estas condiciones, 
cuando se ha sol!citado por el reo alguno de los beneficios que el legislador 
establece para su::.pender la ejecución de la pena privativa de libertad que 
le ha sido impuesta por la a.utoridad judiCIa.l y la a.utoridad correspondiente 
niega. su tramitación o el beneficio mismo. resulta claro que a partir de ese 
momen:o su libertad personal se encontrará restringida no sólo en \'irrud d02 
la sentl'ncia que lo condenó. sino por la negativa de que se trata. Por tanto. 
es indudable que la resolución en que se niega el trámite. o bien, alguno ¿02 
los bendidos mismos que el legislador establece para suspender la ejecución 
de [a pena privativa de libertad impuesta por la autoridad judicial consti
tu~,:e un acto que afecta la libertad personal del individuo. pues aun cuando 
es cierto que la privación de libertad del reo es consecuencia de la sentencia 
que se dictó en su contra en el proceso penal que se le instru~:ó. no menos 
cierto es que continuará privado de su libertad como consecuencia posiri\'Q 
de esa negativa: por lo que es claro que ese tipo de resoluciones se ubican en 
el caso de excepción previsto por el legislador en el artículo 22. fracción 11. 
de la Ley de Amparo y contra ellas puede promoverse juicio de amparo en 
cualquier tiempo. 

la./J. 56/2001 

Contradicción de te;;:is 21 2000_~Entre las sustentadas por el Segundo T~lbu;:al Cole
giado en ~laterid Penal del Tercer Circuito y el Segu:Ldo Tribunal Colegiado ¿el 
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Cuarto Circulto, aC1Uil.!mente Segumlu Trtbuni\l Colt''J:é\Jo en ,\bte;l0.~ i\urnlf1i~
trativa).: de Trabaio del mi~mo clrcuiro-4 Je abril (!e 2(Y)! -,\1,-':' ()rid ~¿ ):<:>s 
voios.-Ausente Hurnberto Romim P,'úlcio,-, -D:sidente -J'-':i1:l:--"; ':J.>.'i\ \lo!z,l -
Ponente: OIga Sánchez Cordero de Garcí,:1 V:lkgil.., -c,ec:-t'!"rii'l ¡rmil l e::C'1 ¡';Ofb 

Diaz 

Tests de junsprudencia 56 2001 -Aprobada por In Prlmerd 5'1:,1 c!e e.;te Xt') Tr¡'l¡i--'rli,j 
en sesión de cuatro de julio ce dos mil UW). por l:ndr.¡r;.:¿tJ ele llr-'.CO \·(J'I.S de 
105 señores ¡\f;n¡sfros pre5iJente .]o"'¿ de ,)f!'iú"; Gud¡fj,) n?'''::rJ .. ;";cJ';::.:-:n V C1'~r0 
y Castro. Humberto Homfln P"I'lCios. JUélO i\ Si\:c1 \1.>Zél j' ():~;d <':','::Jch\!z Cor· 
dero de García ViUega., 

PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS OTORGA
DOS POR UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. SUPUESTOS EN LOS 
QUE LES ES APLICABLE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
90 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.-El articulo 90 
de la Ley de Instituciones de Crédito establece que los poderes que Dr0r:]uen 
las instituciones de crédito no requerirán otras inserciones que las relativas 
al acuerdo del consejo de administración o del consejo directi';o. según corres
ponda. que ha),'a autorizado su otorgamiento: a [as faculti1des q'Je en !os esta
tutos sociales o en sus respectivas ley'es orgánicas se concedan al mismo 
consejo: y. a la comprobacion del nombramiento de 103 consejeros. Ahora 
bien. de la interpretación histórica, sistemática y teleológ:ca elel precepto en 
mención. se desprende que resulta aplicable únicc..:11ente a los poceres que 
ha:/an sido otorgados por conducto de! consejo de adminis-t!'ación o del con;;;e;o 

directivo de la institución. cualquiera que sea su especie. ~'a sea. pa.ra pleitos 
)' cobranzas. actos de administración o de dominio: general o especial: o 
bien. a favor de funcionarios de la misma institución o de terceros. Ello es 
así. porque desde la perspectiva histórica. se aprecia que el antecedente 
inmediato del citado precepto. es decir. el articulo 91 de la abrogada Ley 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares se refería de manera 
exclusiva a los requisitos que debían contener "los poderes" oto:gados por 
la institución, sin hacer distinción alguna sobre la clase de poceres a los 
cuales aludía ni si el así apoderado debía ser o no un funcionario bancario. 
de tal suerte que al haberse adoptado el contenido de dicho precepto 
prácticamente de manera literal en el actual artículo 90 de la Ley de Insti
tuciones de Crédito. puede inferirse que persistió la intención original del 
legislador para normar en el segundo párrafo del artículo 90 todo tipo de 
poderes otorgados por la institución. independientemente de quién fuese el 
apoderado: por otro lado. la anterior consideración se refuerza al interpretar 
el mencionado segundo párrafo con el tercero del propio artículo 90. pues 
de el10 se advierte que el legislador se refirió en el segundo párrafo a todo 
tipo de poderes. y en tratándose del tercero estableció reglas específicas 
que por mandato expreso sólo son aplicables a los poderes para p1eitos y 
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cobranzas ~I actos de administración. solvedad esta última que resultaría 
innecesMio hocer si d legisbdor únicamente hubiem querido referirse en 
el segundo p/lrrafo de dicho precepto a los poderes para actos de admi
nistración >' <le dominio y no a cualquier tipo de poder. Adicionalmente. la 
t('lcol0912\ de !¿1S disposiciones que regulan 1('\ actividad bancaria y el tráfico 
juríJico que ést2\s generan autoriza a concluir que con el señalado artículo 
90 st! pretendió regular de manero más flexible >' sencilla. en comparación 
con una sociedad anónima ordinaria. el otorgamiento de poderes de la insti
tución de crédito. cuando éstos se otorgan por conducto de su órgano de 
administración. justnmente en atención a las especiales caractensticas de la 
compo"ición social de una institución de crédito. de la actividad bancaria 
Y' d~ 1¿1s ,xti\'¡u<1d¡¿>s inherentes al órgano de administración mismo. Por último. 
debe decirse q'--Ie del an(í.lisis del contenido de las inserciones a que se refiere 
el preci..'pto en comento. en relación con el propósito que se persigue al 
exigirlüs (constatar que el poderdante efectivamente goce de la calidad y 
representación con que se ostenta y que sí tiene facultades para otorgar po
dcrf's). se conc!u,::e que dicha. disposición es aplicable y exigible en aquellos 
poderes otorgados por el órgano de administración de la propia institución 
de cn._~dito. >' no cualquier otro órgano social. lo que no impide que la asa:n
bll:?a de accionistas de la propia institución de crédito o algún apoderado 
con facultades de :sustitución. pueda también otorgor poderes generales para 
pleitos V cobranzas. casos estos últimos en que no seran exigibles las inser
ciones a que se refiere el parrafo segundo del artículo 90 de la Ley' de 
Instituciones de Crédito. sino las exigencias propias de un poder otorgado 
por dicho órgano o por un <lpodl2wdo en los térr.linos de la leg:slación socie
taria ordinaria ): o la legislación civil conducente. 

la./J. 57/2001 

Cor::~,IJ:LLi':':1 d" t~,~t:o 22 2(H)1) -fntre las su~t('ntdl.L~s por los Tnbuí!a.!",s Co!.¿>~>lc~O~ 
Pn:,lero ",' ~'-'(j'-'mio. rl:T,::,ns en ;\t~!i.'nd (l';il el"l S¿~)~irnO Circl.;:!O~';' ¿¿ i":~d ¿'" 
21)(q ~L'n(1;-¡:~1;,-~,l.d d", CUnt,o \'oto~ -r\u~er,:e j-{' ... H,:,\:}erto Ror::jn PCi~c(:OS -

Pp;"o>r::", -Jo,;"; ue J",sú" (,ud,:lO P\?\a.,'o_-S"'CH-'IMia. \1a,ía A",pdro Ht'!~¿;'_G"Z 
C:-.l);,.g Col',,' 

I"S:" dI.' '~:ns;'rf',l\:!t'nci(\ 57 2(101 -Aprobadd por b. Pr:mera 5a\il ¿~ e3!2 A» T.:S·,,::-,G.~. 
li'n ~es:ón ¿~ CUlltro ¿~ Ju!io do? dos mil uno. por un,~:L¡;.¡tJ(1d ¿'" C;:-.co ':C·'0~ ¿¿
[os :,e,~Cl~o?~ ~flr.i~:ro~ pr('~\Jt'n¡,¿> Jo,,'; do? J,,~ú:o Glld~r.o Pd,y.-o . .J~l·:";'.:::-.o V Cr.,:~o 
>; C~~tro. tb:-r.r.t'rto Ro:nán Pa!clCio:,. Juan N Sil';a ;\1.?2<'1. ';' Oiga Sd::(~".;; Cor
u¿ro G" Carda \,¡:ll?gCis 

EMPLAZAl\flENTO. RESULTA ILEGAL CUANDO SE OMITEN LOS 
REQUISITOS Y fORMALIDADES PREVISTOS EN El ARTíCULO 
112 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
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DE JALISCO.-Este Supremo Tribundl reconoce \'iti"ll import¡mcia i\ ('sta 
diligencia procesal dado que. por Su conducto. el jllz'ji-¡cJrn (''':'~db!~,((! Id rL'lil
cion jurídica procesol que vincula. C\ !eb rmtl'S dllrCl.ntc eJ )uicjr) :,' _ .... e o!OrQd ¡l] 
reo la oportunidad de compi1reccr i1 contestAr la dema.nda in~tdur{ldd en su 
COntra. a fin de cJilucic.!or sus derechos. por con:,i<]ulcntc. I¡¡ ,--,q:-iC~il (Jh"er':¡:n
cia de la normatividad procesi--l.l que le re-"~ulte npl¡Ci:1blL'. !J{l!'dr~:i¿d (':Il~..:;r:(l:1dddr) 
el cumplimiento de las garCl.ntías form¿¡le::-; de nUc.!ienc!,l. ).. de le~Jit~:l:cld con::;,\
gradas en los artículos 14 y' 16 eJe In COll:,titución Política de lo~ [S~'-lJOS 

UnicJos ~vle:\icanos. evitando así. QW2 se le puede) col¡..:.¡~r el con"ccuen:e e~l,tdr) 
de indefensión. Lo anterior ::.isnifica que duron:e su dp:;2r.u'jQ el ft..:llClrJll¿-uirJ 
judicial autorizado no sólo Jebe cumpl:r estrictélmen:e con los req~lís:tos ).' 
formalidades pre\'jstos en el artículo 112 d,-~l CóJi~o de Procec;micn:u..; C¡'.'I~l''i 
del Estado de Jatsco. sino también. que dL'b!!n hM('r·.;,e del co:,()C!;-r.:er.¡() de 
la persona con quien se entendió Jichn ddl~enci(l (po!' ouse!lcia el",1 J\:'~dn
dado en la segunda búsqueda. no obstante niJber'ic ccjc1lJo c¡:¿:~l)ri() r(~:-(' que 
esperara): luego entonces. para la \'olidel de e~ta actuc1clr')n pmceC:TTic!,!,l!. 
no basta. que exista. constancia en auto') ce C1ue se h¡zo er;:f2Q.l ce (Lcha 
cédula. y~ que con ello se estime que existe presunci()n 1",'3'\\ Je q'~e fuerun 
cU:-TIpl:dos todos y' cada unO de estos re(i"<J:'itos. puesto ql:e J,!l <~r.;~::s¡'i );:ef("1I 
).' sistematiza.do de lo dispue<;to en los arüculo..; 54. 63. 6~. 76. 106.270 y' 
demás ap!icabks de este mismo ordenamiento procesal. s(' de~;):-<.'n¿! que 
el1eg:slador ordinario se pronunció porque ce toda ,JctUéX;¡):i p;OCL~i-tl Cc;..,-¡~o
gada se dejara constancia en el expediente por el fur,cior.élrio enc0.r:::;c!co. 
sin que ello sig¡;ifique hacer nugdtoria la fe judicial cJ¿- q~Je é~,e :::2 e:-Kuen~;i) 
in'.:estido o ~e agreguen nuevos requisito"i no cO:l:erT.;J~r.d()s en In. te;,: de Id 
m2.~eria. pues en la especie. no se pone en entred:cr.o \¿¡ ccle'J:-ac:ó:1 de ese 
acto rü la er,t:-egd de la conswncia al'.Jd:da. sino que hu'J':e;;en ..;;do cu~--;-¡p~:J,~s 
rales exigencias y se haj.'¡~n hecho del conocimien:-o Je e'O,(! k:-cero: co.'1 n;a~'or 
razón. cuanco e5¿ oficia.l nodicador om::i¡) ag:Tgar CO;J;¿1 c~.': c:Ctc1 le";a.:---.:aJa 
en autos. plies de lo que se trota. es de tener certeza j\..;:-:c:ca ce q:...:e e:oe acto 
procesal se lle\-ó o cabo en los termino" pre\:istos por L:~ le;;: ce ahí qlie 
sea co:r.p:-ens:ble que se exi)a rora su debid;-l \"a~;cel. cuar:co me:;os. que ... ei'l 
asentada esa razón en au:os. por lo q".Je el e:-npldzam:er.:n rea:;zaco con,rcl
\'ir::t>nco e5!OS reg:as procesa!es. es ilegal. 

la.,'J. 582001 

c( :l'~(:j.(C:'-.:l ¿2 te".~ 2"1 2 ' J(\'J -E¡-_:~.! l,:s ~~~>2:.:.1¿'1_?' ~ >" T'.:L .. :-.<t·,'_ CU'<'j.':·~')
~"'31:.¿,) ~: TE';.~"~{)_ (';-'.~')~ en :"-l¡::efid el'. ,; .~,--.; T,,~· "r C,~(";::') -..; ,~¡> ¡,>'r.: C<, 
2' '1 -t __ ::a:.::-:-.:c,d C2 Cl~.--\:r() .. ·c,»_ -I\-.:~'-':-,·" !-L,-.~,,::,"¡ ?-}~-.:;:~ p":,, .. (6-
P'):~e:~:t' .jx."e:-.:."() \' C,j.~trr) :,.' Ci1~:,O -St'c,C:rl,¡0 :-\::-~;u ,.\-:;..;.:-.r) r:'~;:-:'}-i'l 

Tt',:.~ ¿" )·~i:;~;J'-"'.':':;,C:d .S:-' 21:'t i)1 ~I\~r. ,:),,¿,¡ psr h P~.:-:-."'d Se:: 1"';", f.'<..! :-\>0 1: '":'_:;;\1. 

"''', ~es.(-}:J ¿'" n':il:rC) ¿'" J'--'!:O ¿e CO" r:-.:i l::LO_ p':Jr \..'."~::-:-. ,.;,~J C<! c;:-,...:,) '_n:lJ~ J .. 
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los ,;eñore,; ~1mistros presidente Jo,;é de Jesus Gudiño Pe!ayo. Juventmo V Castro 
lo' Ca5lfO. Humbcrto Román Palacios. Juan N. Silva i'-leza y Olga Sánchez Cor
dero <.1", GiHcí21 Villl'gas 

REPARACIÓN DEL DAÑO. VALOR PROBATORIO DE LOS DIC
TÁMENES PERICIALES EN LOS QUE SE DETERMINA SU MONTO 
(CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA LOS ESTA
DOS DE MÉXICO Y DE JALISCO).-En los códigos adjetivos mencio
nados Se adoptó el sistema ecléctico o mixto para calificar o estimar el valor 
probatorio de los dictámenes periciales de causalidad y en relación con los 
que versen sobre el monto del daño causado. ello se justifica por la natu
raleza misma de esta prueba. que no se caracteriza por ser un medio proba
torio absoluto. dado que al perito se le debe considerar en tales casos como 
un asesor o ilustrador del juzgador sobre una técnica. ciencia o arte. sobre 
cuestiones que escapan a su conocimiento. dándole luz sobre lo que ignora 
y que forma parte de la controversia sometida a su potestad judicial. De ahí 
que la apreciación que rea\¡ce el tribunal o juzgador penal sobre un dicta
men que contenga un monto aproximado del daño causado. no debe signi
ficar obstáculo alguno para que libremente le pueda otorgar el valor probatorio 
que juzgue pertinente. siempre que en tales casos se observe que no se 
infrinjan las reglas reguladoras de las pruebas. ni que éstas sean contrarias 
a la lógica o a los hechos controvertidos. debiendo. además. fundar y 
motivar esa evaluación en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos: con may'or razón. 
cuando la opinión técnica ahí vertida logre el cometido de ilustrarlo sobre 
el objeto. hecho o arte sobre el cual hubiese recaído dicha pericia. 

la./J. 61/2001 

Contradicción d¿ te:"is 36 2000-PS -Entre !a.s SUstentadas por el Pri:Tler Tribu:1al 
Colegiado en ~1ateria Pena! del Segundo Circuito y Tnbuna! Colegiad u en ~1a:e
ría Penal de! T",rc-er Circuito. actualment", Segundo Tribuna! Colegiado do? la rr.;-,;ma 
ma:ena y circui!0-I7 de abril de 2001-0nco I.:otos.-Ponente· Juwnt,no V 
Castro lo· Castro.-Secretano. Arturo Aqui.no Espinosa 

To?sis de juri::prudencia 612001 -Aprobada por la Primera Sala de este AIw Tr:bunal. 
en se::¡ón de cuatro de julio de dos mil uno. por unanimidad ó:' cir:co voto," de 
los señores ~Hn¡:>~ros· Presidente José de Jesús Gudiño Pela:.:o. Ju,·er::i"o \.' Casiro 
~' Cas~ro. Humberto Román Palacios. Juan N. Sdva ~1eza y Oiga Sánc:.ez Cor
dero de García Villegas 

TERCERO PERJUDICADO EN LOS AMPAROS DEL ORDEN CIVIL 
PROMOVIDOS POR EXTRAÑOS AL PROCEDIMIENTO. DEBE 
RECONOCERSE ESE CARÁCTER AL DEMANDADO EN EL JUICIO 



DE DONDE DERIVA EL ACTO O LA RESOLUCIÓN RECLAMA
DOS.-En atención a lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III del 
artículo 50. de la Ley de Amparo, en el juicio de garantías. debe reconocerse 
el carácter de terceros perjudicados a todos los que tengan derechos opuestos 
a los del quejoso y. por lo mismo. interés en que subsista el acto o resolución 
redamada. entre ellos. al demandado en la controversia judicial de la que 
emanan dichos actos. para que en aquella instancia tenga oportunidad de 
probar y alegar en su favor sobre la constitucionalidad del acto o actos 
impugnados. Lo anterior es así. porque el propio legislador estableció. 
expresamente. que en el juicio de amparo pueden intervenir con el men
cionado carácter: " ... cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando el 
amparo sea promovido por persona extraña al procedimiento.". por lo que 
pueden ser llamados. apersonarse o intervenir como terceros perjudicados. 
en el juicio de amparo promovido por el tercero extraño. tanto el actor 
como el demandado o los demandados en la controversia judicial de donde 
derivan 105 actos reclamados. sin que el Juez de Distrito pueda considerar. 
en forma apriorÍstica. si tales demandados en el juicio de origen pueden 
ser o no afectados en sus derechos con la presentación de la demanda de 
amparo. la sustanciación del juicio de garantías y la resolución que l!egue 
a dictarse en esa instancia constitucionaL pues. en todo caso. el aludido 
juzgador podrá examinar esta situación jurídica y determinarla al dictar 
sentencia en cuanto al fondo del amparo. pero no al reso¡".:er sobre la ad
misión de la demanda. ya que. de lo contrario. tales demandados podrían 
quedar en estado de indefensión. 

1a./J. 63/2001 

COi'1~radicción de tesis 34 96-PS -Entre Jos sustentada;; por el Se:r.n-;do Tr¡~ur1ñ,l 
Co~eg:ado del Cuarto Circuito 1;.' el Tercer Tr;bunal Coles:ado en >l,'"l'e~:i'l C''-j~ del 
Primer Circu;1O -25 de a1;)nl de 2001.-Unar,:!'i.idad ¿e cl..ia:~o ';0:0~ -'\.:"eo:e 
Humberto Román P<l!acios.-Ponenle: Ju\.'entmo V Castro 1;.' Caqro -Secrelano' 
Javier Carreña Cabanero 

Tesis de jUri"pr,..¡dencia 63 2001.-Aprohac!a por la Primera S,'::il. ce €":e A!:o Tribunal. 
en se5ión de cuatro de juEo de dos mil uno. por una:',~;;;I¿ad Ce (::-1CO ';O:OS de 
105 se:lores ~t:nistros' presidente -José de Jesús GUdll;.O Pe!a~o . .]u'."er::;~,o IJ C~~,ro 
~. Castro. H.:mberto Roman Palacios. Juan j\j Sl:va ~!eza y O:~(l; Sár.chez Coro 
dero de Garcia Vil:egas 

NULIDAD. AUN CUANDO ES IMPROCEDENTE SU EJERCICIO EN 
FORMA RECONVENCIONAL EN LOS JUICIOS SUMARIOS, ELLO 
NO IMPIDE EL QUE PUEDA OPONERSE COl\otO EXCEPCIÓN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).-Si bien es cierto que la recon
vención dentro de la vía sumaria no encuentra fundamento jurídico para 



su procedencia en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 
también lo es que ello no obedece a una omisión del legislador local. pues 
de la lectura. detallada. de la exposición de motivos de la reforma a dicho 
ordenamiento adjetivo. publicada el veintisiete de agosto de mil novecientos 
setenta en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. se advierte que esta 
institución procesal fue intencionalmente derogada. con el propósito definido 
de fortalecer la naturaleza expedita de los juicios sumarios impidiendo que 
Ids pctrtes expongan cuestiones ajenas a la litis. Sin embargo. el hecho de 
que no proceda interponer la nulidad en forma reconvencional por la vía 
sumaria. no implica dejar en estado de indefensión a la parte demandada. 
toda \'('2 que ésta puede hacer v2l.ler la nulidad como excepción. 

la./J. 73.'2001 

Contlclll¡cu,.",¡1 Jo..' t.:osis 62 99.-Entre las sust¡¿ntadas por el Prim~r Tnbuna! Colegiado 
('11 ~L'ú'na Crd! dd T,->rcer Circuito y S'-'~¡unJo Tnbunal COleg~dJO en ~ldt.?rid Cr:l! 
Jd Tercer CirCUito -14 de f"brero de 2001.-Cinco votos -Ponen!\? Jo~¿ d..-! Jesús 
(jud:l'lo P •. délyO -Secretario' Alfonso Sierra Lam 

TesIS d .. ' lU!l~prud>2nci?l 73 2001.-t'\prob"dcl por la Primera Sala de este 1\::0 Tnbunal. 
en ~e~:(in de qUll1ce d", ago"to J.¿ a'o~ mil uno. por ul1dnimiJdJ Jo? Cl:ntr."J votu,; Jt! 
l(ls ~eñ()r"s ~tin¡s¡ros presidente i'n funciones Ju\;ent¡no \,' Castro y Ca~!ro. Hun
b",rto R(lm,'tn Pi\\a(\{)S. JUcln t\ Slh.'d i'-lel<-~~' OIgo Simchl!Z Cordero d>2 Gi'l.rna \i!!e
!Jib :\use'lte. ,Jo,,"; de -lesús GuJlño P"'\,l.1,:O 

REENVío. EL CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 194 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE TABASCO. 
HACE I~IPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN CON
TRA DE SENTENCIAS PENALES DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
REVOCAN LAS DE PRIMER GRADO.-El artículo 194 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco. dispone que cuando el 
tribunal de alzada modifique la resolución combatida. debe reem:iar los autos 
al Juez de primer grado. para que éste dicte otra en sustitución de aquélla. 
En consecuencia. si el juicio de amparo directo competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito. establecido taxativamente en los artículos 103. fracción 
1 y 107. fracciones Ill. inciso a). V. inciso a) y VI de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 158 en relación con el 44 de la Ley de 
Amparo y. 37. fracción I. inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. procede en materia penal en contra de sentencias defi
nitivas dictadas por los tribunales comunes y si. por otra parte. el artículo 
46 de la ley reglamentaria del juicio de garantías. dispone que son reso
luciones definitivas las que deciden el juicio en lo principal o que. sin deci
dirlo. lo dan por concluido y en contra de las cuales no exista ningún recurso 
ordinario mediante el que puedan ser modificadas o revocadas. debe con-
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cluirse que en contra de las sentencias dictadas por los tribunales de segunda 
instancia que modifican las resoluciones absolutorios de los Jueces de primer 
grado y. en cumplimiento del referido artículo 194 del códig:o adjetIVO penal 
para el Estado de Tabasco. reenvían los autos a los inferiores para que. con 
plenitud de jurIsdicción emitan un nuevo fallo. resulta improcedente el juicio 
de amparo directo. en virtud de que no se ha cumplido con el principio de defi
nitividad requerido. ya que la autoridad común no ha juzgndo a cabo.lidad 
la acción planteada por el Ministerio PLlblico. de manera que quede debida
mente sentada la litis constitucional y sea ahora competencia de los tribunales 
federales el conocimiento del negocio: y. a mayor abundamiento. en contra 
del nuevo fallo que llegue a dictarse. queda expedita la impugnación ordi
naria con la cual podrá ser confirmado. modificado o en su caso revocado" 

la./J. 74/2001 

Contradicción de te'5i'~ 82 990PS.~Entre (le.; ~u __ t('"tildd5 por el Se']ufl<k) ':1' Prtmer 
Tr:bur,a.les COkglildos del DéCimo CirClJltn -21 de f"'''Tero di.' 2r¡() 1 -Cinco 
\.'otos.-Ponente' _)u'.'entino V CiI--tro y Cil~tro -Secretcl.flo. R(,!)('r!o .)<I·o·leT Ortegil 
Pined(l 

Te"i,; ce juri,o-prudencia 74 200l -Aprobad,l por Irl Prrmerd Sa:,l ce e~ie A:t'J Tribu,wl. 
en sesión de quince de agosto J\! dos mt1 uno. por unilntrr'¡.].-l.d (~e CUi1\rfl \'"ot(h ele 
los señores ~lir1i,trr)., presidente en funcir,ne" ,Ju·.-enl:"C) 1.} C,--¡,tr(J ':l. C,--¡-tr" .• br.¡· 
berta Ro:ndn Pclli-lcios. ,Juc!n:"J Sil,:?! ~h'7iI y' Ol'Jd S,1:ld-.ez Cor~"'r() (~e (~<Hci(1 Vl~le
gas Ausente Jo~é de Jesú..; Gudiño Peli~1.t·o 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SU OTORGAMIENTO, TRATÁNDOSE 
DE ACTOS RESTRICTIVOS DE LA LIBERTAD PERSONAL. NO DE· 
PENDE DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE ASEGU· 
RAMIENTO DECRETADAS POR EL JUEZ DE DISTRITO EN LA 
PROVISIONAL.-De conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 
y 136 de la LeY' de Amparo. que establecen lo relativo a la suspensión del 
acto reclamado en sus dos formas. provisional Y' definiti\'a. tratándose de 
aque!los restrictivos de la libertad personal. se advierte que aun cuando 
tienen como finalidad paralizar el acto reclamado para que no se ejecute 
por la autoridad responsable. exigen la satisfacción de diversos requisitos para 
su otorgamiento. aunado a que de lo previsto en el primero de dichos pre
ceptos y en el diverso 131 de la propia le:,:. se desprenue que su dictado se 
realiza en dos estadios procesales diferentes y. por lo mismo. las condiciones 
para ese fin. en una y otra. son independientes. En razón de lo anterior. 
debe estimarse que el otorgamiento de la suspensión definitiva del acto 
reclamado. no depende del incumplimiento del quejoso respecto de las 
medidas de aseguramiento dictadas para la provisional. pues. por un lado. 
si en esta última no se cumplen las medidas señaladas. lo decretado en ella 
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quedará sin efecto y podrá la responsable ejecutar el acto. en tanto no se 
dicte la suspensión definitiva y, por el otro. porque el Juez de Distrito para 
normar su criterio y resolver sobre ella cuenta con el informe de las auto
ridades responsables y con las pruebas que conforme a la ley pueden ofre
cerse Y' desahogarse. elementos que no tenía al resolver sobre la suspensión 
provisional. por lo que podrá. si lo estima conveniente. decretar estas 
medidas. o bien. otras diferentes, 

la./J. 75;2001 

Conrr'lJtcción de tesis 142000-PS.-Enlre las su~t¡mtada5 por el Segundo Tribunal 
Co1eg:c.do dd 5e:-:.lo Circuito. el Segundo Tribunal Colegiado ¿el Octa'v'o CIrcuiLO 
:; ",1 T.:>reer Tnbunrll ColegIado en ~lateria Penal del Primer Cireu\to,-4 de abril 
<-1", 2001 -L~n,lntmidad de cuatro votos.-t\usente Humberto Ramán Pc.~acio5.
Ponente Ju¿'!n N. Silva ¡"'leza -Seeretdrio' LUl5 Fernando Angula Jacobo 

T"s\5 de jurtsprucencia 75 2001 -Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tnbunal. 
en se~ión de quince de agosto de dos mil uno. por unanimidad de cuatro votos de 
!ü~ ser-,ores ~lini~tro5' pre~iJente en funciones Juventino V Castro~' Ca.,tro. H:Jm
berto Ramitn Palacio:,. Juan ;-.¡. Stlva ~!eza )' 01ga Sánchez Cordero de García 
Vdlegas. A:Jsente' Jo~é de Jesus GUdlño Pela:,'o 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. LA PROTECCIÓN CONS· 
TITUCIONAL QUE SE OTORGA A UN LITISCONSORTE QUE sí 
FUE LLAMADO A JUICIO Y QUE IMPUGNÓ EL HECHO DE QUE 
OTRO NO HAYA SIDO EMPLAZADO. DEBE SER PARA EL EFEC· 
TO DE QUE SE DEJE INSUBSISTENTE LA SENTENCIA RE· 
CLAMADA Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE DICTE UNA NUEVA 
RESOLUCIÓN EN LA QUE SE REVOQUE LA DE PRIMERA INS· 
TANCIA. DEJÁNDOSE A SALVO LOS DERECHOS DE LAS PAR· 
TES.-Conforme a lo dispuesto en el articulo SO de la Ley de Amparo. la 
sentencia que conceda la protección constitucional tendrá por efecto restituir 
al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada. restable
ciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación. Ante ello. 
si quien acude al amparo es el litisconsorte que sí fue llamado a juicio e 
impugna el que otra persona -que goza de esa caliclad- no fue emplazado 
al juicio. los efectos del fallo protector se traducen en que se deje insub
sistente la sentencia reclamada y la autoridad responsable dicte una nueva 
resolución en la que se revoque la de primera instancia. dejándose a salvo 
los derechos de las partes. 

la./J. 79/2001 

Contradicción de tesis 76 2000.-Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Cole
giado en ~1ateria Civil del Tercer Circuito y Segundo Tribuna! Colegia.do en :"la:eria 
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Civd del Segundo Circuito.-2 de ma):o de 2001 .-Cinco \'O:O~ -Ponente JrN~ de 
Jesús GUdlño Pela):o.-Secretaria AnJre<'l i\ava Femc1ndez Jd Campo 

Tesis de jurisprudencia 79 2001.-Aprobada por Id Pnmera 5il!d de e~!e t'\l,o Tnbuni1!. 
en sesIón de quince de agosto de dos md uno. por ur.am:Tildad de CUé:tro ':otos de 
105 señores ~1inistros: presidente en funClone..; Juvenllno V Ci:~!ro): Cd~trn. Hum
berto Román Palacios. Juan N. Stlva ~tezii ':/ 019d S:ln(hez Corcero de Gdfcín Vl:le
gas. Ausente: José de Jesús Gudiño P"L'l.;;o 

JUICIO HIPOTECARIO. PARA SU PROCEDENCIA NO ES NECE
SARIO QUE LA ESCRITURA BASE DE LA ACCIÓN CONSTE EN 
PRIMER TESTIMONIO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DIS
TRITO FEDERAL, ANTERIOR A LA REFORMA DE 24 DE MAYO 
DE 1996).-Los artículos 468 y 469 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. anteriores a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 24 de mayo de 1996. establecen que se tratará en la vía 
especial hipotecaria todo juicio que tenga por objeto la constitución. am
pliación o división y registro de una hipoteca. así como su cancelación. o bien 
el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice. Asimismo. los 
mencionados dispositivos legales disponen que el juicio procede cuando se 
cumplen los siguientes requisitos: a) Para que el juicio que tenga por objeto 
el pago o la prelación de un crédito hipotecario se siga según las reglas del 
procedimiento hipotecario. es requisito indispensable que el crédito conste en 
escritura debidamente registrada y que s,za de plazo cumplido. o que deba 
anticiparse conforme a lo prevenido en los artículos 1959 y 2907 del Código 
Civil: y. b) Cuando se entable pleito entre los que contrataron hipoteca. 
procederá el juicio hipotecario sin necesidad del requisito de! registro. En esos 
términos. es incorrecto considerar que para la procedencia del juicio especial 
hipotecario es necesario que el documento base de la acción consista en la 
primera copia o testimonio de la escritura pública correspondiente en tér
minos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 443 del código adjetivo 
en consulta; pues los artículos que regulan la tramitación de tal proce
dimiento no exigen tal requisito. Es verdad que cuando se trata del cobro 
de un crédito con garantía hipotecaria. de conformidad con lo que establece 
el artículo 462 del propio ordenamiento legaL éste se puede hacer efectivo 
por virtud de los juicios hipotecario. ejecutivo o mercantil: sin embargo, las 
reglas previstas para los procedimientos hipotecario y ejecutivo no pueden 
coexistir por el hecho de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que el juicio hipotecario participa de la naturaleza privile
giada del ejecutivo. pues cada procedimiento tiene su tramitación especial 
al que debe atenderse. Por tanto. si en este supuesto se opta por el proce
dimiento hipotecario. no le son aplicables los requisitos de procedencia de 
la vía ejecutiva específicamente la regla prevista en la fracción I del artículo 
443 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. sino debe 



atenderse exclusivamente a las reglas especiales que establecen los artículos 
468 al 48S del ordenamiento legal en consulta. 

la./J. 8012001 

CtlntrddlCctÓn de ¡¡ .. "'¡S SS 2000-PS ~Entre las su~tentadas por el Quinto y Décimo 
Pnnwr Trih' . .lnilles Colegiados en Mdteria Civil dd Primer Cncuito.-9 de may'O de 
2C1\11.-( 'nill1lnúd,ld de cuatro \.'otos.-i\u~ente. ,fu.\'entino V. Cd~tro 'y' Ca:'tro.
Pon,-'nte ·Ju,m N Silva ~1e¿a -Secretario Luis rern;:~nelo Angula ,Jc1cobo 

Tt:'~l" de lurt:,prmh-'IKiil SO 200L-Aprobad,1 por la. Primera Sala de este Alto Tribun<1.L 
en ~l':'t('m de qUlOce ele (\90:'10 de dos mIl uno. por unanimidad de cuatro \'oto,; de 
los ~e:10n-'" ,\l,nl:'!ro:, presidente en funciones Juventino V Castro y Castro. f-{;;m
b"rlo Rom/m Pill,1Cios. Juan N. Sllvd Meza y 01g<1. SilOchez Cordero de García 
Vilkgib Au:,ente Jo::;é de Jesús CJuellño Pelayo 

SOCIEDAD LEGAL. SUPUESTOS EN LOS QUE UNO DE LOS CÓN
YUGES TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO EN EL 
JUICIO HIPOTECARIO ENTABLADO EN CONTRA DEl omo CON
SORTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO VIGENTE HAS
TA El TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO).-La anterior Tercera Sala de este Alto Tribunal sostuvo el criterio 
de que los bienes adquiridos durante la vigencia del matrimonio celebrado 
bC\jo el [{?gimen de sociedad legal prevista por la legislación sustantiva civil 
del Estado de Jalisco. vigente hasta el trece de septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco. pasan a formar parte del fondo común. salvo prueba en 
contrario. por lo que el cónyuge que invoque la propiedad de un bien que 
se encuentre en este supuesto no está obligado a demostrar que fue ad
quirido a costa del caudal común. Partiendo de la base de que el inmueble 
hipotecado es común. habrá que tomarse en cuenta que tos artículos 226 
y' 223 del citado Código Civil para la referida entidad federativa disponen 
que las acciones que afecten bienes sociales deberán dirigirse contra ambos 
cón).·uges y que los bienes inmuebles comunes no podrán ser obligados ni 
enajenados por un cón).'uge sin el consentimiento del otro. principios que 
\.·inculan a los acreedores y deudores hipotecarios. pues será necesario el con
sentimiento de ambos consortes. como parte deudora. para que el contrato 
de garantia sea válido y. en su caso. demandar a ambos para hacer efecti\.'o su 
crédito. Sin embargo. también hay que tomar en cuenta lo que ha sustentado 
la anterior Tercera Sala de este Alto Tribunal. en el sentido de que la socie
dad legal es un simple régimen económico matrimonia! y no una sociedad 
con personalidad jurídica. de ahí que sus efectos no sean hacia el exterior. 
sino al interior. de suerte que. frente a terceros. cada cóny'uge puede os tentarse 
como el único titular de los bienes adquiridos por él. individualmente. salvo 
que hiciera del conocimiento de aquéllos la situacian jurídica del bien. En este 
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orden de ideas, resulta inconcuso que para di'lr cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 226 y 228 del Código Civil del Estado de Jalisco. en el 
sentido de que debe demandarse en juicio a ambos consortes. se deben cum· 
plir dos presupuestos. a saber: a) Que el inmueble objeto del Juicio hipo· 
tecario sea social y. b) Que el acreedor tengi1 conocimiento del estado civil 
de casado del contratante. Para conocer lo anterior. el acreedor pueue recu· 
rrir a diversas fuentes. como son. ejemplificativamente. las declaraciones 
que otorgó el deudor hipotecario en el contrato principal o en la propia 
escritura constitutiva de la hipoteca. la documentación e información que éste 
haya suministrado al acreedor de manera previa a la contratación. las 
generales que asiente el notario en la escritura respectiva. o bien. de 10 que 
se asiente. en su caso. en el propio Registro Público de la Propieuad. el cual. 
aun cuando por su propia normatividad y cualidades. es el medio idóneo 
para evidenciar esta situación jurídica. no es el único elemento del que se 
puede valer el acreedor para informarse sobre el estado civil de su deudor 
hIpotecarIo. Así las cOSas. para poder determinar si el cóny'uge puede o no 
considerarse como tercero extraño al juicio hipotecario que se siga contra 
su consorte. deberá atenderse a las circunstancIas particulares del caso. 
pues pueden presentarse diversos supuestos: a) Que el acreedor hipotecario 
no haya tenido conocimiento del estado civil de casado de su deudor 
hipotecario. o bien. b) Que haya tenido dicha información. En el primer 
supuesto. si de ninguno de los medios lógicos y razonables en un proceso 
de contratación se advirtió q~e el contratante estaba casado. así coma tam· 
poco se desprendió de la información registral obtenida. dicho descono· 
cimiento no le puede resultar reprochable al acreedor hipotecario. al que 
beneficia tanto el principio de buena fe contractual. como [os efectos publi· 
citarios del registro inmobiliario. en cuvo caso. el cón~,:uge que no participó 
en la contratación y que. por ende. no fue demandado. no puede ser con· 
slderado tercero extraño al juicio hipotecario. en cambio. si a pesar de lo 
que arroje e[ citado registro. se prueba que el acreedor hipotecario tuvo 
acceso de algún modo a la información relativa al estado civil del deudor 
hipotecario. percatándose de que éste era casado. tampoco sería legítimo 
que abusara de esta equivocación u omiSIón registral y al amparo de ella 
enderezara su acción solamente en contra de! cóns.'uge otorgante de la hipo
teca. por lo que debe considerarse al otro cóny'uge como tercero extraño y. 
en cumplimiento de un deber de probidad procesal. deberá entablarse el 
juicio contra ambos. 

la./J. 81/2001 

Contradicción de tesis 27 9S.-lntre las SU51entauas por los TrtSc:nCl1e" Coleg:Cl.dos 
Prit";'.ero y' Segundo en )'1ateria Civil del Tercer Crcu'lo.-ló de md;'O (~02 2(J()1 -
Cinco \'o~os -Ponente .Jo5é de Je:o-ú" GUdlf¡o Peraj·o.-SecretCinil Carr..i¡;d Cortés 
Rodríguez 

Mt{r' 
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Tesis de jurisprud¡¿ncia 81 2001.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. 
en seSlón de quince de agosto de dos mil uno. por unanimidad de cuatro votos de 
los señores Ministros: presidente en funciones Juventino V Castro y Castro. Hum
berta Román Pdli'l.cios. Juan N. Silva jl.1eza y OIga Sánchez Cordero de Garda ViUe
gas Ausente: José de Jesús Gudifto Pela'l.'o. 

SOCIEDAD LEGAL. NO TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO EX
TRAÑO AL PROCEDIMIENTO UNO DE LOS CÓNYUGES EN EL 
JUICIO SEGUIDO EN CONTRA DEL OTRO, AUN CUANDO SE 
EMBARGUEN BIENES COMUNES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SONORA).-Cuando se trata de bienes que forman parte del fondo 
común de la sociedad legal. debe tomarse en consideración tanto la nota 
distintiva del régimen de sociedad legal. consistente en que al no precisarse 
el dominio de los cón).'uges sobre bienes o partes alícuotas determinadas, 
ninguno de ellos puede verse afectado con el embargo en una parte espe
cífica de su patrimonio. pues ésta la conocerán sólo hasta el momento de 
la liquidación de la sociedad. como que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 340 al 342. 363. 365 Y 366 del Código Civil para el Estado de 
Sonora. existe la posibilidad de que las deudas a cargo de la sociedad legal 
puedan cubrirse con bienes propios y que las individuales con bienes de la 
sociedad. estableciéndose que será hasta el momento de la liquidación de 
la misma cuando el cónyuge acreedor podrá exigirle al obligado el débito 
correspondiente; de ahí que si uno de los cónyuges no fue demandado en 
el juicio seguido contra el otro. en el cual se embargaron bienes comunes 
o, incluso. propios del cónyuge que no fue demandado. este último no 
debe ser considerado tercero extrano al juicio. Lo anterior se confirma y 
encuentra apoyo en los artículos 310 y 331 del indicado código. los cua
les establecen que ninguno de los cónyuges puede ser considerado como 
tercero respecto de la sociedad. por 10 que ve a obligaciones a cargo de 
ésta que afecten bienes sociales. llegando la ley al extremo de considerar 
que la sentencia que se dicte en contra de uno solo de ellos tiene efectos 
de cosa juzgada frente al otro. y aunque el citado artículo 331 hace referencia 
a la excepción prevista en el artículo 330 del propio código. ésta no resulta 
aplicable al embargo de bienes comunes, toda vez que se refiere a los casos 
en los que se reclame la constitución de obligaciones o enajenaciones de 
bienes inmuebles o vehículos. es decir. de actos meramente voluntarios. 
supuesto dentro del cual no cabe el embargo, por tratarse de una afectación 
judicial o mandamiento de autoridad que no requiere del consentimiento 
del deudor. En consecuencia. en el supuesto de que se embarguen bienes 
propios de cada consorte o, en su defecto, bienes comunes del patrimonio 
de la sociedad legal, el cónyuge que no fue demandado no puede ser con
siderado como tercero extra no al juicio. 

la./J. 82/2001 
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Contradicción de tesis 38 .. 99_-Entre las sustentadas por los Tribunales ColelJtados 
Primero y Segundo del Quinto Circuito y el Pnmer Tnbunal Colegiado del \.'lge
simo Circuito_-16 de maj.'o de 2001.-Cinco votos_-Ponente: Jose de Jesús Gudiño 
Pelayo.-Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 82 .. 2001.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. 
en sesión de quince de agosto de dos mil uno. por unanimidad de cuatro votos de 
los señores Ministros: presidente en funClones Juventino v. Castro y Castro. Ilum
berta Román Palacios. Juan N. Silva Meza y OIga Sánchez Cordero de Garda VíIle
gas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo 

SENTENCIA. EL AUTO QUE LA DECLARA EJECUTORIADA ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
POR TRATARSE DE UN ACTO DICTADO DESPUÉS DE CONCLUI
DO EL JUICIO.-Si se toma en consideración que de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos 44, 46 Y 158 de la Ley de Amparo, un juicio puede 
terminar )fa sea medJante sentencia definitiva. o bien, mediante resolución 
que le ponga fin. entendiendo por la primera aquella que decide el juicio 
en lo principal y respecto de la cual las leves comunes no concedan recurso 
ordinario alguno por virtud del cual pueda ser modificada o revocada y. por 
la segunda. aquella que sin decidir el juicio en lo principal. lo da por con~ 
c1uido y respecto de la cual las leyes comunes tampoco conceden recurso 
ordinario alguno. y que contra tales resoluciones procede el juicio de amparo 
directo. es inconcuso que el auto que declara ejecutoriada una sentencia. 
al ser un acto que se dicta después de concluido el juicio. no es susceptible 
de impugnarse a través de dicho medio de defensa extraordinario. sino por 
la vía de amparo indirecto. de conformidad con el artículo 114. fracción 
1II, de la ley de la materia que dispone que esta vía procede contra actos 
de tribunales judiciales. administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio 
o después de concluido. Lo anterior es así. porque si bien el citado auto 
dota a la sentencia de su carácter definitivo cuando informa a las partes conten
dientes que su plazo para interponer los recursos ordinarios de defensa 
previstos por la ley ha fenecido. no constituye en sí una sentencia definitiva 
y tampoco puede ser considerado como una resolución que ponga fin al juicio. 
puesto que en dicho auto no se determina obstáculo alguno que haga impo
sible pronunciarse en cuanto al fondo del asunto. esto es. se trata de un acto 
de naturaleza informativa que se dicta después de concluido el juicio. lo que 
se confirma con el hecho de que la terminación de éste no depende de la 
declaración de que la sentencia ha causado ejecutoria, sino de la circuns
tancia de que exista un pronunciamiento de fondo que haya puesto fin al 
litigio planteado por las partes, o una imposibilidad para ello. 

la./J. 83/2001 
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ConlrodKción de tesis 113 2000-PS.-Entre las sll>,tentaJas pOr los Tribunales Cole
gi(l(los Segundo del Décimo Primer Ctrcuito. Segundo del Décimo Septimo Circuito. 
Tercero del Segundo Circuito y Primero en Mélterla Civil del Primer Circuito. y 
el Tercer Tribunal Colegiado en t-.-1¡¡!eria Civil del Primer Circulto.-16 de mayo 
de 2001 -Cinco votos -Ponente José de Jesús Gudiño PeJa~:o,-Secret.ario· 
~t:guel Ángel Ritmirez González 

Te:::ls de juri~prudenc-i'l 83 '2001.-Aprobada por la Primero Sala de e.;;le Alto Tribunal. 
en sesión de quince de é'lgo>,lo Je dos mil uno. por unanimIdad de cuatro votos de 
los seríores I'--hnistros: presIdente en funciones Juventino V C<'lstro y Ca,;tro. Hum
berta Homjn P<'llacios. Juan N, Silva MeZé'l y Olgd Sánchez Cordero de García \'íl!e
gas. Ausente' ,Jo>,é de .Jesus Gudirio Pl'/'lYO. 

SOCIEDAD CONYUGAL. LA DISOLUCIÓN Y LA ORDEN DE LI
QUIDACIÓN QUE DE ELLA ESTABLEZCA EL JUZGADOR. OFI
CIOSAMENTE. EN LA SENTENCIA QUE DECLARÓ PROCEDENTE 
LA ACCIÓN DE DIVORCIO. NO TRANSGREDEN EL PRINCI
PIO DE CONGRUENCIA QUE DEBE REVESTIR TODA SENTEN
CIA.-Si se toma en consideración que por disposición expresa de la ley. la 
sociedad conyugal termina. entre otras causas. por disolución del vínculo 
matrimonial. y que al Cl.ctualizarse dicho supuesto. debe entenderse que la 
culminación del régimen matrimonial en cita constituye una consecuencia 
jurídica necesaria de la declaración de! divorcio que no puede constituir 
motivo de controversia alguna entre las partes. resulta inconcuso que el 
hecho de que en la sentencia que declare procedente la acción de divorcio. 
el juzgador tenga por disuelto el régimen patrimonial del matrimonio y 
ordene Su liquidación, no transgrede el principio de congruencia que debe 
revestir toda sentencia. aun cuando en el juicio respectivo. la terminación 
de la sociedad conyugal no haya sido planteada como pretensión por al
guna de las partes. Lo anterior es así. porque dicha circunstancia no cons
titu~.:e la intromisión de una cuestión ajena a la litis. sino la aplicación al 
resultado del juicio de las consecuencias jurídicas inherentes a la procedencia 
de [a acción de[ divorcio. 

la./J. 84/2001 

Contradicción dO:.' tejís 20 2000·PS -Entre las sustentados por el Sexto Tr:bunn.! Co:('
gi¡-lJo en ~tateria Civil del Primer Circuito y el Segundo Trtbunal Colegtado en 
:-'Idtt;'ria Civil de! Segundo Circuito,-30 de maj'O de 2001,-Cinco l.·oto~ -Po
nente: Juan N Silva 0teza -Secretaria' Guaddlupe Hables Denetro 

Tt?~is d¿ juri::,prudencia 84 200L-l\probad21 por la Primera. Sala de este A!!o Tróllnal. 
en se:::ión de quince de agosto de GaS m¡] uno. por unim:rr.¡d21d ce cuatro ':0:0::: ¿~ 
lo~ se:'lores :-'lini~tro,,' pre:::idente en funciones .Jul.'entino V Castro 1,' Ca::::ro. ~Lm
berto Román Palaclos. Juan N S¡h.!21 ~t",za)' Oiga Sánchez Cordero de Gaícid \';::e~ 
gas Ausente: Jo>,é de Jesús Gudiño Pe!aj·o. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 
QUE NIEGA SU L1BRAMIENTO.-Si bien es cierto que con la reforma 
al antepenúltimo párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. que entró en vigor el primero de enero de mil 
novecientos noventa y cinco. se reconoció el derecho del querellante o denun
ciante. de la víctima del delito. de los familiares de ésta o de los interes?lJos 
legalmente. de impugnar jurisdiccionalmente las resoluciones del Ministerio 
Público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal y que en 
concordancia con tal reforma se incluyó dentro del artículo 10 de la Ley 
de Amparo la procedencia del juicio de amparo contra dichas determina
ciones. también lo es que de ello no puede colegirse que la resolución juris
diccional que niegue el libramiento de la orden de aprehensión pueda ser 
materia del juicio de garantías. Lo anterior es así. porque al ser ésta un acto 
de autoridad jurisdiccional. no responde a los motivos que dieron origen a la 
citada refonna. consistentes en erradicar el monopolio del ejercicio de la acción 
penal a cargo del referido representante sociaL sujetando su actuar a ra re, .. i
sión de una autoridad jurisdiccional. a fin de otorgar mavor certeza jurídica 
al gobernado dentro de un proceso penal. evitando la impunidad. Además. 
pretender lo contrario. no sólo implicaría atentar contra lo dispuesto en el 
mencionado artículo 10 y contradecir el criterio va definido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que otorga la posibilidad al ofendido o a las 
personas que conforme a la ley tengan derecho a la reparaclón del daño o 
a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito. de 
promover juicio de amparo únicamente contra actos que emanen del in
cldente de reparación o de responsabilidad civil y contra actos surgidos dentro 
del procedimiento penal. relacionados inmediata y directamente con el asegu
ramiento del objeto del delito y de los bienes afectos a la reparación o a la 
responsabilidad civil. sino también autorizar al ofendido o a los sujetos legiti
mados por extensión para hacer uso de una instancia vedada para ellos. 

la./J. 85/2001 

Contradicción de tesis 7 2000·PS -Entre las sustentadas por el Pr.:T,er Tnl:Junal Cole
giado del Décimo Segundo Circuito. Segundo Tribunal Cü!e'j'il.do dej Octa'.'o 
Circuito. Segundo Tribunal ColegLildo del Se!l.to CIrcuito (act'..:almer,te Se'Jundo 
Tnbunal Colegiildo en ¡·lateria CIvil del Sexto Cncuito). Primer Tn':luni11 Cole
giado en ~lateria Penal del Primer Circuito ':/ el Tribuni'l1 Co:eglodo o:.!¿] VigéSimo 
Circuno -13 de junio de 2001.-;\la:;oríil de cu¿:tro <:otos -DIsidente JCl¿:n N 
Stl':a :'leza -Ponente: José de Jesús Gudif.o Pela~'o_-SeCrelarla Euníce Sayuri 
Shibya Solo 

Tesis de jurisprudencia 85 2001.-Aprobada por la Pnmera Sala de este Alto Tnbunal. 
en "es¡ón de quince de ago~to de dos mil uno. por unanimldild de cuatro votos de 
los señores Ministros: presidente en funciones Juventino V Cil~tro y Castro. Hum-
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berto Román Palacios. Juan N. Silva Meza y OIga Sánchez Cordero de Gorda VilIe
gas Ausente: José de Jesús Gudlño Pelayo. 

DOCUMENTOS PRIVADOS. PUEDEN PERFECCIONARSE. ENTRE 
OTROS MEDIOS. A TRAVÉS DE SU RECONOCIMIENTO EXPRESO 
O TÁCITO. TENIENDO EN AMBOS CASOS LA MISMA EFICACIA 
PROBATORIA PARA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS PLANTEA
DOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).-Del contenido de 
los artículos 334. 335 Y 338 al 344 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. se desprende el caracter de pruebas imperfectas de 
los documentos privados. que pueden ser perfeccionados. entre otros medios. 
a través del reconocimiento expreso del autor del documento. o por medio 
de su reconocimiento tácito derivado de su no objeción. teniendo en ambos 
casos la misma eficacia probatoria para demostrar los extremos plantea
dos. Ello es así. porque de conformidad con lo dispuesto en el citado artícu
lo 335. los documentos privados presentados en juicio como prueba y no 
objetados por la parte contraria. surtirán sus efectos como si hubieran sido 
reconocidos expresamente. siendo correcto que se les otorgue un valor 
indiciario únicamente cuando no sean reconocidos. expresa o tácitamente. 
ni su autenticidad sea reforzada a través de algún otro medio probatorio de 
los establecidos en la ley. sin que ello atente contra el principio de valoración 
de las pruebas consagrado en el artículo 402 del mencionado código adje
tivo. toda vez que este precepto únicamente obliga al juzgador a valorar en 
su conjunto los medios de prueba aportados y admitidos. atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia. exponiendo los fundamentos de su 
valoración y de su decisión. por lo que. independientemente de que la prue
ba documental privada se haya perfeccionado a través de su reconocimiento 
expreso. de su reconocimiento tácito derivado de su no objeción. o de algún 
otro medio probatorio. se valorará en conjunto con las demás probanzas. 
atendiendo a las señaladas reglas. exponiendo el juzgador los fundamentos 
de su valoración y de su decisión. 

la./J. 86/2001 

Contradicción de tesis 32'94.-Entre las sustentadas por el Cuarto y Q'.J~nto Tribu
na!es Colegiados en r.1ateria Civi! del Primer Circuito y por 105 Tróunc.~¿s Co:egia
dos Primero. Segundo y Tercero del Sexto Circuito (actualmente Primero. Seg'_m¿o 
): T",rcer Tribunales Colegiados en i'-laterla Civil del Sexto Circuito) y el Pr:mer 
Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Co!egia.¿o 
en ~laterlas Administratl1-"a y de Trabajo del Séptimo Circui~o) -13 ¿e jUClio de 
2001 -Cinco votos.-Ponente: José de Jesús GudiflO Pelayo.-Secretaria: ~1aria 
Elizabetn Acevedo Gaxiola 

Tesis de jurisprudencia 86 2001.-Aprobada por la Primera Sala de es~e A:,:o Tribunal. 
en sesión de quince de agosto de dos mil uno, por unanimidad de cuarro votos de 
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los seriares Ministros: pre:iidente en funCIones Juventino V Castro ':/ Ca~:ro. Hum· 
berta Román Palacios. ,Juan N Silva ~leza ':/ 011]a Sónchez Cordero de G(!rcí~ 
Villegas Ausente: José de Jesús Gudiño Pelay'o 

COSTAS. TASAS QUE DEBEN APLICARSE PARA SU PAGO EN LA 
SEGUNDA INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DEL PÁRRAFO QUINTO 
DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL).-Las costas son los 
gastos y erogaciones que se originan con motivo de un proceso y que son 
necesarios para la tramitación y conclusión de un juicio. las cuales deben 
ser soportadas por los litigantes y estar relacionadas directamente con el pro
ceso. por lo que el monto que se pague por ese concepto debe ser directa
mente proporcional con la participación de los abogadas. así como con la 
duración y complejidad del proceso. En congruencia con lo anterior. puede 
afirmarse que la interpretación lógica que se debe hacer respecto del conte
nido del quinto párrafo del artículo 128 de la Ley Orgánica del Tnbunal Su· 
perior de Justicia del Distrito FederaL es en el sentido de que con motivo 
de la primera instancia la condena en costas se hará con base en las tasas de 
10~. 7% o 4% que para el caso corresponda. y tratándose de la segunda 
instancia. la condena en costas se incrementará en 1 a~ sobre las cuotas ante· 
Tiores. es decir. que la parte que resulte condenada deberá pagar. por las dos 
instancias. las tasas de 11~. 8%. o bien. 5r:;~. según sea el monto del negocio. 
Lo anterior es así. porque aunque tares instancias se tramitan ante autorida· 
des judiciales distintas. se trata de un solo juicio que no puede considerarse 
concluido. en el supuesto de que se hubiera interpuesto recurso en contra 
de la sentencia naturaL sino hasta que el tribunal de alzada emita su resolu
ción. y el hecho de que por la segunda instancia sólo se pague el 1 To más. 
se debe a que mientras la primera instancia es costosa y prolongada. por 
incluir diversas etapas procesales en [as que el desempeño de los abogados 
es muy activo. la segunda involucra menar participación de las partes y de sus 
abogados. así como menos gastos para el desahogo de pruebas. toda vez 
que el tribunal de alzada se va a limitar a revisar lo que hizo el Juez natural 
durante la tramitación de la primera instancia. 

la./J. 87/2001 

Contradicción de tesis 70 200f)·PS.-Entre 1215 sus!en:adas por e1 Cuarto. Septimo y 
Décimo Segundo Tribunales Colegiados en :-.tateria Ci';i1 del P~ir:1er Clrcuito.
]3 ce junio de 2001.-0nco votos.-Ponenle: Oiga Sánchez Cordero ce Garda 
Villegas -Secretaria ~1ariana Mureddú GI!abert. 

Te5ís de jUr1sprude!icia 87 200l.-Aprobada por la Prirr.era Sa1a ce e~te Alto Tribunal. 
en sesión de quince de agosto de dos mil uno. por unanimidad de cuarro votos de 



lo" ~"-'t1or('s :--'hnlStrtj-.; pre-iidL'ntl! en funcione,; Ju\'entino V Ca~tro y Castro. 1 tum
berto !{mllcin P;:I!i"Kl(b, ./u,m N. S¡[Vd ;\{e¡a y Orga Sáncnez Cordero d ... García 
Vdkg(\.;. t\u~,,-,nte, .]lbl; de ,J,,-,:,ú~ c.;UJ1J10 Pelily'o 

REPARACIÓN DEL DAÑO EN El DELITO DE HOMICIDIO. PARA 
QUE SE CONDENE A ElLA BASTA QUE El JUZGADOR TENGA 
POR ACREDITADA LA COllIlSIÓN DEL ILÍCITO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL).-Si bien es cierto que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 31 del Código Penal para el Distrito Federal. la 
reparación úel dano será fijada por los Jueces. de acuerdo con las pruebas 
obtenidas en el proceso, también lo es que tratándose del delito de homi
cidio. al resultor claro que tal reparación no puede consistir en la devolución 
de la cosa obtenida con motivo del delito o en el pago de su precio. ni 
tampoco en el resarcimiento de los perjuicios ocasionados con su comisión. 
toda vez que. por una parte. es imposible restituir la vida de una persona 
)!. por otra. ésta tampoco puede ser valuada económicamente por no encon
trarse en el comercio. lo que, a su vez. trae como consecuencia que no sea 
viable que los beneficiarios o derechohabientes puedan exigir el lucro cesante 
por una falta de ganancia o de acrecentamiento patrimonial derivada de la 
muerte de la dctima., la aludida reparación debe circunscribirse al pago de 
una indemnización por los daños materiales o morales causados a que 
se rdiere la fracción II del 2l.rtículo 30 del propio código. siendo que es de 
reconocido dt;.>recho que los primeros sí pueden ser objeto de prueba. al re
vestir un contenido económico patrimonial y. por tanto. objetivo. mientras 
que los segundos. al no compartir esa misma naturaleza. deben sujetarse a 
reglas especiales de valoración. Ahora bien. si en este aspecto. el artículo 
30. último párrafo, del mencionado código punitivo establece, de manera 
especial. que tratándose de delitos que afecten la vida. el monto de la 
reparación de! daño no podrá ser menor del que resulte de aplicarse las 
disposiciones relativas de la Ley Federal del Trabajo. cuy'os artículos 500 V 
502 prevén una indemnización equivalente a dos meses de salario mínimo 
por gastos funerarios (daño material) y una cantidad adicional. equi\.·alente 
a setecientos treinta días de salario mínimo. con la cual se pretende com
pensar el daño moral. es inconcuso que de manera imperativa obliga al 
juzgador en este tipo de delitos. a condenar a la reparación del dano. 
simplemente con tener por acreditada la comisión del delito de homicidio. 
por lo que. en principio, no es necesario que el Ministerio Público o los inte
resados aporten mayores pruebas para acreditar el daño causado. sal\.·o en 
el caso de que consideren que los daños son superiores a los previstos en la 
legislación laboral. pues en este supuesto encontraría plena aplicación 
el principio general contenido en el primer párrafo del artículo 31 del Código 
Penal para el Distrito FederaL en relación con el primer párrafo del artículo 
34 del propio ordenamiento legal. en virtud de que el aludido artículo 30. 
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último párrafo. sólo establece una base mínima a la cual deberá sujetarse 
el juzgador para calcular el monto de la indemnización. 

la./J. 88/2001 

Contradicción de tesis 102 2000-PS ~Enlre las su~tentndc)~ por lo~ Tn!:H.Jncl!es 
Colegiados Segundo y Tercero en Maleria Peni'll chd Pnmer Circu:l" -13 Je 
junio de 2001.-Cinco votos -Pon>:>nte: José de Jesús Gud::"lo P"la',,:o -Secre
taria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 88 2001.-Aprobada por!a Primera S,l!i'I ¿e este 1\[\0 Tnbuni'!L 
en sesión de quince de <lgoslo de dos mil uno. por uni~"lmldi'ld de cUn:ro \/oto<; 
de los señores Ministros: presidente en funciones Ju,:en:ioo V Ca~l~o '/ Ci'HrQ. 
Humberto Román Palacios. Juan N. Silva ,\feza y' OJ~a Si1;lChez Corcero ce Garciil 
Villegas.-Ausente· José de Jesús Gudlño Pelaj'o 

FIANZAS. LAS PRIMAS VENCIDAS Y ACCESORIOS ÚNICAMEN. 
TE PUEDEN RECLAMARSE EN LA VÍA EJECUTIVA, CONJUNTA· 
MENTE CON LA DEMANDA DE RECUPERACIÓN DEL PAGO DE 
LA GARANTÍA HECHO AL BENEFICIARIO DE LA PÓUZA.-Si bien 
es cierto que el artículo 96 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
pennite el cobro de primas vencidas no pagadas V accesorios. en la vía ejecu
tiva. tambien lo es que dicha reclamación únicamente puede deducírse en 
esa vía. siempre y cuando en la propia demanda la empresa afianzadora 
también pretenda la recuperación del pago hecho al beneficiario de la póliza. 
y exhiba los documentos que cumplan con los requisitos fOi"males de ejecu
ción previstos en ese numeral. consistentes en el documento que consigne 
la obligación del solicitante. fiado. contrafiador u obl!gado solidario. una 
copia simple de la póliza respectiva y la certificación de que la citada em~ 
presa pagó al beneficiario el monto de la garantía. De ahí que no pueda 
entablarse la demanda en esa vía para reclamar únicamente el importe de 
primas vencidas y accesorios, en forma independiente de la acción de recu
peración mencionada. puesto que del contenido del indicado articulo 96 
no se desprende que para integrar título ejecutivo se deba exhibir una certifi
cación distinta para cada reclamación, como señalaba antes de ser refor
mado mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de ca.torce de julio de mil novecientos noventa y tres. ni permite que la certifi
cación de aquel pago se sustitu).'a por una del adeudo de primas. sino 
que categóricamente precisa que la certificación del pago hecho al benefi
ciario. hará fe en los juicios respectivos. salvo prueba en contrario. 

la./J. 89/2001 

Contradicción de tesis 111 2000-PS.-Entre laS sustentad,':5 por el Sex:o 'J.' Octa':o 
Tribunales Colegiados en Mdteria Civil del Pllmer Cm::uito -20 de junio ¿'" 2001 -
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Unanimidad de cuatro votos,-Ausente: Juventino V Castro y Castro,-Ponente
Juan N Sd\.'il Meza,-Secretario: Mdnue! Gonzá!ez Diaz 

Tesis de jurisprudencia 89,2001 ,-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. 
en seskm de quince de agosto de dos mil uno. por unanimidad de cua.tro votos de 
los señore:;; Mmistros: presidente en funciones Juventino V Castro y Castro. Hum
berta Roman Palacios, Juan N. Silva Meza y OIga Sánchez Cordero de García 
Vi1!egi'ls Ausente: Jose de Jesús Gudiño Pe!ayo. 

DEFENSOR PÚBLICO EN MATERIA PENAL FEDERAL DEBE CON
TAR CON TíTULO DE LICENCIADO EN DERECHO.-La fracción 
IX del articulo 20 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica
nos prevé tres formas a través de las cuales el inculpado puede ejercer su 
defensa. a saber: a) por sí mismo. b) por abogado. y c) por persona de 
su confianza: y. además. dispone que en caso de que el inculpado no elija 
una de estas posibilidades, después de que haya sido requerido para ello. 
e! Juez deberá nombrarle un defensor. En concordancia con esa disposi
ción. el numeral 128. fracción 111. del Código Federal de Procedimientos 
Penales. en lo conducente señala que cuando el inculpado fuese detenido 
o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal. deberán 
hacérsele saber los derechos que le otorga la Constitucióll Federal. entre 
otros. el de: ..... Tener una defensa adecuada por sí. por abogado o por per
sona de su confianza. o si no quisiere o no pudiere designar defensor. se le 
designará desde luego un defensor de oficio ... ". Ahora bien. esa designa
ción de defensor en materia penal efectuada por el Estado (órgano juris
diccionalo Ministerio Público). debe recaer en un defensor público. el cual, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 50 .. fracción 11. de la Ley 
Federal de Defensoría Pública. debe contar con título de licenciado en dere
cho. Lo anterior es así. porque el espíritu del legislador no fue otro que el 
de otorgar a los gobernados acceso a la justicia. y tal prerrogativa se colma. 
entre otros muchos aspectos. cuando se da la posibilidad a las personas de 
escasos recursos económicos. de que durante el desarrollo del proceso al 
que se encuentran sujetos. estén asesorados por profesionales del derecho. 
por personas con capacidad en la materia que puedan defender con cono
cimiento jurídico y suficiente sus intereses. a fin de que su garantía de 
seguridad jurídica en los procedimientos penales se vea respetada. En con
traposición con esa disposición. es claro que la designación que haga el 
propio inculpado de su defensa puede no satisfacer ese requisito: por tanto. 
el nombramiento de defensor podrá ejercerlo cualquier persona. 

la.lJ. 91/2001 

Contradicción de tesis 87 99·PS.-Entre las sustentadas por el Pnmer Tobuna! Cole
giado del Vige~imo Tercer Circuito y e! Segundo Tribunal Coleglado en Materia 
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Penal del Tercer Circuito,-27 de junio de 2001 -UnC\:1imidad de cU('¡lrc vo
tos -Ausente: Humberto Román P"ICiCios -Ponente Jo~é de Je"ús CuJlño 
Pela}!O,-5ecretaria' [unJC€ sayuri Shibl,.·o Soto. 

Tesis de jurisprudencia 91 2001.-Aprobada por la Primera Sal,1 de este Alto Tr¡bu¡)i"l.l. 
en sesión de tres de octubre de dos m¡] uno. por unan¡mid"d de cUdtro vot'lS Je 
los señore5 ¡"'linistros: presIdente en funCIones Juveni:no V Ca'>lro 1,.' Caqro. Hum
berta Román Palacios. Juan N Silva Meza y Olgrl s.jnchez Cordero de Garcíd 
Vi!legas, Ausente' José de Jesús Gudiño Pelaj'o 

NOTIFICACIÓN EN JUICIOS MERCANTILES. ES LEGAL LA REA
LIZADA POR CONDUCTO DEL ACTUARIO ADSCRITO AL JUZ
GADO NATURAL AUN CUANDO DONDE DEBA REALIZARSE SE 
ENCUENTRE FUERA DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA, PERO 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL MISMO.-Si el 
Juez que ordena una notificación a los demandados actúa dentro de su juris
dicción territorial. porque el lugar donde éstos radican forma parte del distrito 
judicial al que pertenece de conformidad con su ley orgánica. aun cuan
do se trate de una población distinta a aquella donde tiene su residencia dicho 
Juez, la notificación no necesariamente debe practicarse por exhorto o por 
despacho, sino que puede realizarse por conducto del actuario adscrito. en 
virtud de que SI? encuentra actuando válidamente dentro de su jurisdicción 
territorial. Lo anterior obedece a que la expresión "fuera del lugar del juicio". 
contenida en el artículo 1071 del Código de Comercio. debe entenderse como 
fuera de la jurisdicción territorial del Juez que conoce del asunto y ordena 
la notificación. Además. la circunstancia de que se efectúe la notificación 
respectiva. por medio del actuario adscrito ofrece mayor certeza a las partes 
y es acorde con los principios de economía procesal (su práctica es menos 
costosa y más rápida). de concentración (la constancia de su realización correrá 
agregada a los autos casi inmediatamente después de practicada la notifi
cación) y de inmediatez (el Juez del conocimiento tiene contacto directo 
con las partes). 

la./J. 92/2001 

Contradicción de tesis 106 99-PS.-Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Co!e
giado del Cuarto Circuito (actualmente Segundo Tnbu"al Cole,]¡ado en ~'i!!er:a 
de Trabajo cel mismo circuito) y el Primer Tr¡bunal Co~eQ\ado €:l ~taleria~ Penal 
y Civil ¿e] Cuarto Circuito (actualmente Pri!Tler Tr:bllnal Co:eg:ac!o en ~.fateria Civil 
cel mismo circuito).-2 de ma).·o ce 2001.--Cinco votos -Po"en!e: O:ga Sánchez 
Cordero de García Vlllegas,-Secretaria: Ro:oaura R;';era séI!ceco 

Tesis de jurisprudencia 92 2001.-Aprobada por la Pnmera sil.ta de e"te A:to Tnbunal. 
en sesió:1 de tres de octubre de dos mi! uno. por una:l:",:cad Ce cua:ro ';oros de 
los 5er,ores ~k1istros preSIdente en funcior.e; JUi:er.:I;-,o \.' Ca~tro).· Ca"tro. fLm
berta Román Palacios . .Juan N Silva ~1eza y 01g<l Sánchez Co:dero de Garda 
Villegas Ausente' José de Jesús Gudiño Pela,,:o 
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MULTA SUSTITUTIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 
LA DETERMINACiÓN DE SU MONTO NO ESTÁ REGIDA POR El 
ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN SU PARTE 
INICIAL, POR LO QUE PUEDE EXCEDER DE QUINIENTOS 
OÍAS.-Si bien es cierto que en el mencionado precepto se establece la 
regla relativa a que la multa impuesta como sanción pecuniaria. consistente 
en el pago de una cantidad de dinero al Estado. no puede exceder de qui
nientos días multa. también lo es que tratándose de aquellas impuestas en 
sustitución de la pena privativa de libertad sí es posible rebasar dicho monto. 
pues conforme a lo dispuesto en la parte final del propio artículo 29. para 
su cálculo únicamente se considerará que un día multa corresponde a un 
dfa de prisión. por lo que dicha pena sustitutiva no está regida por lo dis
puesto en la parte inicial del citado precepto. Ahora bien. la multa sanción 
directa atiende al hecho de que fue impuesta por una conducta ilícita -a la 
que le será aplicable el monto máximo- y la multa sustitutiva. deriva del 
beneficio de aplicarse en lugar de una pena privativa de la libertad. por 
ende. no participan de la misma naturaleza. ya que la referida sustitución 
presupone un proceso jurisdiccional que culminó con una sentencia en la 
que el juzgador individualizó la pena. sanción que causó ejecutoria y que 
no puede ser modificada por el propio juzgador: por lo que si se limitara el 
monto de la multa sustitutiva de prisión a quinientos días multa. ello se tradu
ciría en permitir que las penas impuestas por el juzgador. sean modificadas. 
sin que medie el proceso respectivo. 

la./J. 93/2001 

Contrac!icción de tesis 59 2ClOO_-Entre las sustentadas por el Segundo Tnbunal Cole
g:dJO en :'>!dt>?ria Penal ti,,] T>?rco?r (¡rcUlto y el Primer Tribunal Coleg!itdo del Déc::no 
Q ... li¡;~o Circuito_-2 de ma)'o de 2001.-Cinco \'oto,:; -Ponente_ José de Jesús 
Gudiño Peb~.-o -Secretaria: Andrea Nava Fernández d.:1 Campo 

Tesis de jurisprudencia 932001 .-Aprobada por la Primera S?la de este Alto Tribunal. 
en ~esión d.: tre" de octubre de dos mIl uno. por unanimi¿ad de cuatro varos ce 105 

;;eñore,; :-'!in:,;tro;;: presidente en funciones Juventino V Castro~' Ca,;¡ro. H";lT.:'e~lo 
Rom~1n Palacios. JUi'ln N. Sih.-o. i>leza y Oiga Sánchez Cordo?ro ¿t:> Ga.-cid \'i1:ego.s 
Ausentt:>: Jose de Jt>sús Gudino Pelayo 

SUSPENSiÓN EN CONTRA DE UNA ORDEN DE APREHENSiÓN. 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 138, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, El JUEZ DE 
DISTRITO AL CONCEDERLA GOZA DE LA MÁS AMPLIA FACULTAD 
PARA IMPONER AL QUEJOSO LA OBLIGACiÓN DE COMPARE
CER ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA PARA RENDIR SU DECLARA
CiÓN PREPARATORIA, COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD DE 
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ESA MEDIDA.-Del criterio sustentado por esta Primera Sala en la tesis 
de jurisprudencia la/J. 16/97. publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo V. ma,'o de 1997. página 226. 
así como de la exposición de motivos de la iniciativa que adicionó un segundo 
párrafo al artículo 138 de la Ley de Amparo. por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de mil novecientos noventa 
y nueve. y de los preceptos de dicha ley que rigen la suspensión del acto 
reclamado. se desprende que el Juez de amparo cuenta con las más amplias 
facultades para fijar las medidas de aseguramiento que estime pertinentes 
cuando conceda la suspensión tratándose de una orden de aprehensión 
emitida en contra del quejoso. entre ellas. la prevista en el citado párrafo. 
consistente en su comparecencia ante el Juez de la causa. como requisito para 
que surta efectos la suspensión concedida: medida que tiene como finali
dad que el quejoso sea devuelto a la autoridad responsable en caso de que 
le sea negado el amparo. que no se sustraiga a la acción eJe la justicia. y 
que la concesión de la suspensión no constitu~,.'a un obstáculo para la conti
nuación del procedimiento penal. en virtud de que de conformidad con lo 
dispuesto por el primer párrafo del propio artículo 138. dicho procedimiento 
debe continuar para asegurar un equilibrio entre el interés particular del aQra
viado que solicita amparo en contra de un acto que afecta su libertad perso
nal y el interés de la sociedad en general. De manera que aun cuando el 
segundo párrafo del citado precepto. no establece expresamente que la com
parecencia del quejoso ante el juzgado de la causa tenga por objeto que 
rinda su declaración preparatoria. del análisis de los elementos antes citados 
se advierte que esa es precisamente su finalidad. toda \.'ez que al ser dicha 
declaración parte de la instrucción. resulta necesaria para la continua
ción del proceso seguido en contra del quejoso, quien no puede quedar 
eximido de rendirla por gozar de la suspensión. Lo anterior. sin menoscabo 
del beneficio que en favor de! gobernado pre\.'é la fracción 11 del artículo 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. consistente 
en que no podrá ser obligado a declarar. prerrogativa que puede hacer 
valer en el momento en que comparezca ante el Juez de la causa. al desaho
go de dicha diligencia. 

la./J. 94/2001 

Contradicción de le.,¡s 63 2000-PS.-Entre las 5uQen:adas por el Pn:TJer Tnbunal Co!e· 
g~ac!o en ~tater¡a Pena! dd Tercer Circuito;,: el ar.!es Segu:lco T~,':J:..¡nc! Co:e:jiaGo 
en ~'taleria Penal 'y' CiVil del Cuarto Circuito. chorf1 Se~r.mdo T:-ibuf'.id Co:eg:2l¿O en 
0.1ateria Civ¡] de! mlsmo circuilo -8 de ag05\O de 2ú01 -L:1ar,;:;;¡¿ad de cuatro 
V0105 -Ausente- José de Jesús Gudiño Pela;,:o -Po!'.enle- O~:ja Sánchel Cor
dero de García Vi:!ega5.-Secrelaria R05aura R¡','era Salcedo 

Tesis de juri;;:prudencia 94 2001.-Aprobada por la Pnmera 5"la de e51e Alto Tnbu:lal. 
en s€;;:ión de tres de octubre de dos mil uno. por unanlm:dad de CUcero \:ot05 ce los 
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señores j\r1imstros. presidente en funciones Juventino V Castro y Castro. Humberto 
Román Palacios, Juan N. Silva i'-1eza y OIga Sánchez Cordero de García Vil!egas. 
Ausente José de Jesus Gudiño Pelayo 

COSTAS EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL VENCIDO EN LAS DOS INSTAN
CIAS, CON SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD, 
DEBE SER CONDENADO A SU PAGO EN AMBAS.-Si se toma en 
consideración. por un lado. que el citado artículo se encuentra ubicado en el 
capítulo VII del titulo primero del Código de Comercio que establece las dispo
sicIones generales aplicables a los juicios mercantiles y no dentro de los títulos 
segundo y tercero que se refieren. respectivamente. a los juicios ordinarios y 
a los ejecutivos y. por otro. que aunque dicho artículo en su fracción III prevé 
la condena en costas. específicamente. para el juicio ejecutivo. en sus demás 
fraccIones ninguna distinción hace sobre el tipo de juicio en relación al cual 
procede aquélla. por lo que no puede considerarse que todas sus fracciones 
solamente regulen conjuntamente el aspecto de la condena en costas para 
105 juicios ejecutivos mercantiles, es inconcuso que la condena en costas pro
cede en todo tipo de juicios mercantiles. por lo que en controversias distintas 
a los juicios ejecutivos. el vencido en las dos instancias. con sentencias con
formes de toda conformidad. debe ser condenado en costas en ambas instan
cias. 

1a./J. 95/2001 

Contradicción de tesis 115 2000-PS -Entre las sustentadas por el Primer Tribu
nal Colegi2ldo del Vigésimo Circuito y el Cuarto Tribuna! Cdeg¡ado en ~1ateria 
Ci, i! dd Primer (¡rcuito ~20 de junio de 2001.~Unan¡midad de cuatro l.'ot05-
Aü.s"n~e J;'¡'·entino V Castro y Castro -Ponente: JUl.'entino V Cas:ro)' Cas:ro. en 
su ausencia hizo suyo el pro)"eclo Oiga Sánchez Cordero de García \/i::egas.
Secretano. Teódulo Ángeles Espino. 

Tesis ¿e ju,ispru¿encia 95 2001.-Aprobacla por la Primera Sala de este Aito Tr:bunaL 
en si'sión ce tres de octubre de dos mi! uno. por unanim¡dad ¿.~ cua:ro ,"atas de 
los señores :'-tinistros: presidente en funciones JUl.'entmo V. Castro)' Castro. H;.¡r:1-
berto Romá.n Palacios, Juan N. Silva ~1eza y Olga Sánchez Cordero de Ga:"da 
\,-'dlegas -Ausente: José de Jesus Gud¡ño Pelayo 

ACCIÓN. LOS PRESUPUESTOS PROCESALES Y ELEMENTOS DE 
ÉSTA, DEBEN SER ANALIZADOS DE OFICIO POR EL TRIBU
NAL DE ALZADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 87, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO (EN VIGOR A PARTIR DEL UNO DE MARZO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO).-Si bien es cierto que 
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conforme al criterio sustentado por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. por regla general. el tribunal de alzada debe con
cretarse a examinar. exclusivamente. a través de los agravios. las acciones. 
excepciones o defensas que se hicieron valer oportunamente en primera 
instancia y en lo que atane al estudio de la improcedencia de la acción 
sólo puede emprender ese examen. siempre y cuando en el pliego de agra· 
vios sometidos a su consideración se haga valer la correspondiente inconfor· 
midad. también lo es que dicha regla no se actualiza en el Estado de Jalisco 
tratándose de juicios iniciados con posterioridad al uno de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco. fecha en que entró en vigor el actual texto 
del artículo 87. último párrafo. del Código de Procedimientos Civiles de 
esa entidad federativa. y a partir de la cual el tribunal de alzada actúa 
apegado a derecho cuando estudia. en forma oficiosa. los presupuestos 
procesales y los elementos de la acción intentada. aun en ausencia de 
agravios o excepciones. Lo anterior es así. porque una recta interpretación 
de lo dispuesto en el citado artículo. en relación con los diversos numerales 
430 y 443 del referido ordenamiento. debe ser en el sentido de que el ad 
quem no está constrenido a realizar exclusivamente su estudio a la luz de 
los agravios que al efecto pudiera expresar el apelante. sino que. como 
órgano revisor y ante la falta de reenvío. está facultado para examinar en 
su integridad y con plenitud de jurisdicción esos aspectos. resolviendo lo con· 
ducente. aun con base en consideraciones propias que se aparten de las 
excepciones y defensas opuestas. 

la./J. 96/2001 

Contradicción de tesis 29 2001-PS.-Entre las sustentadas por los Tribunales Cale· 
giados Cuarto y Tercero. ambos en Maleria Civil del Tercer Circuito -15 de agosto 
de 200L-Unanimidad de cuatro votos -Ausente' José de Jesús Gudiño Pela. 
}-'o.-Ponente Ju\.'entmo V Castro y Castro.-Secretario. Roberto Ja' .. ier Ortega 
Pineda 

Tesis de jurisprudencia 96 2001.-Aprobada por la Primera Sala de es:e A:¡o Tribunal. 
en ses~ón de tres de octubre de dos mil uno. por unan:mic!ad de cuatro \.'olos de los 
ser.ores ~1indros: presidente en funciones JU\lentino V Castro)/ Ca~tro, Humberto 
Roman Palacios. Juan N Silva ~teza y OIga Sánchez Cordero de Gorda \..'il:egas. 
Ausente. José de Jesús Gud¡ño Pela:,;o 

DELITOS ELECTORALES. LA CONDUCTA DEL CIUDADANO CON
SISTENTE EN PROPORCIONAR. CON CONOCIMIENTO DE QUE 
ES FALSO, UN NUEVO DOMICILIO A LA AUTORIDAD, LA CUAL 
OMITE VERIFICAR SU AUTENTICIDAD, ACTUALIZA LA CONDI
CIÓN NECESARIA PARA QUE SE PRODUZCA LA ALTERACIÓN 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 411 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.-Si se toma en 
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consideración. por un lado. que en términos de lo dispuesto en el artículo 
411 del Código Penal Federal a quien por cualquier medio altere o participe 
en la alteración del Registro Federal de Electores. de los listados nominales 
o en la expedición ilícita de credenciales para votar se le impondrá una 
pena de setenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años y. por 
otro. que el verbo alterar significa cambiar la esencia o forma de una cosa. 
se colige que si un ciudadano proporciona a la autoridad electoral corres· 
pondiente. mediante solicitud en la que consta su firma. huella digital y 
fotografía. conforme lo ordenado en el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. un nuevo domicilio con conocimiento de ser 
un dato falso. y la citada autoridad es omisa en verificarlo. con ese actuar 
culpable del ciudadano se establece una de las condiciones necesarias para 
que se produzca el resultado típico a que hace alusión el precepto mencio
nado. Lo anterior es así. con independencia de que. de acuerdo a lo esta
blecido en los articulos 135. 138. 140. 141. 142. 143. 144. inciso 6 y 145 
del código electoral invocado. materialmente sea a los funcionarios elec
torales a quienes corresponda la formación. incorporación de datos y vigi
lancia de 5U \:eracidad ante el Registro Federal Electoral. la elaboración del 
Padrón Electoral. la expedición de las credenciales para votar y la integración 
de las listas nominales. pues tal circunstancia no excluye de responsabilidad 
al ciudadano quien. al aportar datos falsos a la autoridad electoral. participó 
en la alteración de dicho registro. actualizándose de esta manera el nexo cau
sal entre la acción del ciudadano)! el resulta.do material. previsto y sancio
nado por el mencionado artículo 411. Además. al asentarse en el Registro 
Federal de Electores. listas nominales y credenciales para \:otar con fotogra
fía.. un domicilio falso. proporcionado con pleno conocimiento de esta cir
cunstancia. es indudable que se lesionan los principios de certeza. legalidad 
y objetl\·idad. de los que deben estar investidos esos instrumentos electorales. 
pues constituy'en las bases para la organización de los procedimientos elec
torales y la emisión del sufragio universal. libre. secreto y directo. 

la./J. 97/2001 

Contradlcci6n d..? tesis í2 9~ -Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Co~egi2.¿o 
del Cuarto C!rn.:ito. ilc!ua,lml?nte Primer Tribunol Coleglr.co en :'la:eria ó> Tra
bdlO cd mismo circu~!o ';; el QUlnto Tribunal Colegiaco del Cuarto Circuito. aclc.ial
mente Segundo Tribunal Co\egtado en ~1a.terti) CIVil del m'¡smo circuito -19 ce 
sep!:..?::.b~e ce 2001 -~la').·or¡él dI! tres \·otos.-Di~ldenles· Hurr:.b>2rto Ro:-:-.¿;¡ P2.!a.
cios~' Juan:--"; S¡l\'a :'le1a. -Ponente Olgil S~'l.nchez Cordero de GarCÍa V::!egas
SecreliHia: Ro~aura RIvera Salcedo 

Tesis de jurisprudencia 97 200L-Aprobada por la Primera Sala d..? esle A\to TribunaL 
en "e",ión ¿'" di"<'clsl.?!e de octubre de dos mil uno. por una:ci!T.id?d ¿e cuC!:,o 
\/OIOS ce los señore~ ~11Oi~tro~ presidl!nte en func¡one", Jl.l\.·en!ino V Castro j' 

Cas!ro. Humberto Román Palacios. Juan N. 5lh/a r-1eza :.: Olga Sánchez Cordero 
de Garcia Villegas. Au",enle: ,Jo~é de .Je"Ús Gudiño Pela.').·o 
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REMATE DE BIENES EMBARGADOS. EL DEUDOR PODRÁ LIBE
RARLOS ANTES DEL FINCAMIENTO DE AQUÉL. SIEMPRE QUE 
CUBRA LA SUERTE PRINCIPAL. LOS INTERESES Y LAS COSTAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).-EI artículo 557 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco. \;igente hasta 
antes de las reformas publicadas en el Periódico Oficial de la entidad el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. que esta· 
blece que antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación. el deudor 
podrá liberar sus bienes pagando principal y costas. debe interpretarse en 
el sentido de que dentro de ese pago también están comprendidos los jnte· 
reses causados por el incumplimiento de la obligación principal. Lo anterior 
es asÍ. porque por principal no debe entenderse exclusivamente la cantidad 
líquida pactada por las partes. sino que a la suerte principal también deben 
integrarse los intereses. pues éstos se generan en el supuest9 de ql!e se 
haya incumplido con la mencionada obligación. Además. si se toma en 
consideración que conforme al contenido de los artículos 520. 523. 526 Y 
557 del propio código. el objeto del embargo es satisfacer tanto la suerte 
principal. como los intereses y las costas. resulta inconcuso que para. levan· 
tarlo, el deudor también deberá cubrir el adeudo principal. los intereses y 

las costas. pues de lo contrario no se cumpliría con la función que el legisla· 
dar le ha dado a dicha medida. 

la./J. 98/2001 

Cor:tradicción de tesis 9098 -[r.lre ¡il.~ 5ustentadd5 por :()~ TT:'·:)\,.:r.(:~1'5 Cn!e'J1i"j(j()5 

Tercero y Primero. arr:bo'j en >1él'eri?l CI'.'I! del Tercer Cj~C'.;;~o -2 ~e ;:-:<1~,:r) ue 
2001.-:'1a':,:oría de cuatro I.·()!os,-Di"icente .Jo~'¿ ce J.:>,";, Gi..IC:¡:',o Pe:d;'·o
Ponente: Humberto Ramán Palacios -Secre 1ilrio Ar.ton:o E-¡?;;oza Har.']el 

Tesis de jurisprudencia 98 2001 ,-Aprotlada por la Primera Si".:a ce e,:e 1\;:0 T,ib..mal. 
en s6ión de catorce de nm.-'iembre de dos m:! uno. p()r 1.lr,~'c"j,:cGd c¿ c:nea 
votos de los Señores :vlloistras' preSidente José de .Je<.:s G'..:d:r,0 Pe:''':''''(J, .]-...I\'e'.:,no 
V Castro y Castro, Humberto Rombn Palacios, JUil:1:~ 5:;':a \!eza ,,: O:g<1 Sú.ch"z 
Cordero de Garcí0. Vlllegas 

COHECHO ACTIVO. ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL TIPO PRE
VISTO EN LOS ARTÍCULOS 222. FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y 174, FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE MICHOACÁN.-De la descripción típica de cohecho 
activo. que hacen los mencionados preceptos legales. en el sentido de que 
comete tal ¡lfcito el que dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva o ventaja 
pecuniaria a un funcionario o servidor público. para que haga u omita 
hacer un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. se obtienen los 
siguientes elementos: el dar u ofrecer dinero o cualquier otra dádiva o 
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ventaja pecuniaria a un servidor público y que el propósito de tal entrega 
u ofrecimiento debe consistir en que el funcionario público haga o deje de 
hacer un acto. justo o injusto. relacionado con sus funciones. Al respecto es 
conveniente precisar que el tipo penal no requiere de la aceptación del 
servidor o funcionario público: además. para la configuración del delito. 
por lo que hace al primer elemento. basta con demostrar que se entregó u 
ofreció dinero o cualquier otra dádiva o ventaja pecuniaria al servidor 
público y para tener por acreditado el elemento consistente en el propó
sito de tal entrega u ofrecimiento al servidor público. es indispensable que 
se demuestre que la acción u omisión que se le pidió realizar tiene conexión 
con las funciones con que está investido por el cargo público que le fue confe
rido. pues sólo en este caso se pone en peligro el debido funcionamiento 
de la administración pública. bien jurídico que tutela el delito de cohecho. 

la./J. 99/2001 

Contradicción de tesis 1092000-PS.-Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo del Décimo Primer Circuito.--4 de julio de 2001.
Cinco votos -Ponente Juan N. Silva Meza.-Secretaria: Guillermina Coutiño 
Mata 

T"sis de jurisprudencia 99. 2001.-Aprobada por la Primera Sala de este A:to Tnbunal. 
en sesión de catorce de noviembre de dos mi! uno. por unanimidad de cinco 
votos de los señores Ministros: presidente José de Jesus GudiflO Pela:.-·o. JUl."entino 
V. Castro y Castro. Humberto Román Palacios, Juan N Silva ~leza y Oiga Sán..:hez 
Cordero de Garda Villegas 

CERTIFICACIÓN CONTABLE EXPEDIDA EN TÉRMINOS DEl AR
TÍCULO 68 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
CORRESPONDE A LA PARTE DEMANDADA PROBAR QUE LA 
PERSONA QUE LA EXPIDE NO ES CONTADOR CUANDO, VÍA 
EXCEPCIÓN, CUESTIONA TAL CALIDAD.-En materia procesal 
mercantil se han adoptado diversas reglas en relación con la distribución 
de la carga de la prueba. entre ellas. la relativa a que el que niega no está 
obligado a probar: sin embargo. en el Código de Comercio se prevén dos 
excepciones a ésta. pues de conformidad con lo dispuesto en sus artícu· 
los 1195 y 1196. el que niega estará obligado a probar cuando: al su nega
ción envuelva una afirmación expresa de un hecho y b) desconoce la 
presunción legal que tiene a su favor el colitigante. En congruencia con 
lo anterior. y tomando en consideración que el artículo 68 de la Ley de Insti
tuciones de Crédito otorga a favor del estado de cuenta certificado por un 
contador autorizado por la institución de crédito. una presunción legal. 
en tanto lo eleva a categoría de título ejecutivo junto con otros documentos 
(título que por su naturaleza es considerado prueba preconstituida). y lo 
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reviste o lo tasa con un máximo valor probatorio al establecer que hará fe 
de su contenido. salvo prueba en contrario. además de que el valor pleno 
que le atribuye abarca la totalidad del documento (desde la calidad de quien 
lo suscribe. hasta los datos en él consignados). puede concluirse que es a la 
persona que objeta, en vía de excepción. la calidad del contador que certi
ficó el estado de cuenta. a quien corresponde la carga probatoria. en térmi
nos del artículo 1196 citado, porque su argumento negativo está dirigido a 
desconocer la presunción legal de que goza dicho documento por disposición 
expresa del citado artículo 68. 

la./J. 100/2001 

Contradicción de tesis 104 '200Q-PS.-Entre las sustentadas por el SeJundo Tnbun<11 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito ~' el Cuarlo Tnbunill Coleglado en 
Materia Cívil del Tercer Circuiro.-22 de agosto de 20Ql -:-"1a';.:oría de tres 
vatas.-Disidentes. José de Jesús Gudiña Pela'io y Humberlo Rúmán Pillilc¡m,
Ponente' Juventino V Castro y Castro -Secrelarro. Arturo Fon5eca Mendoza 

Tesis de jurisprudencia lOO,'2001.-Aprobada por la Primera Sala ce este Alto 
Tnbunal. en sesión de catorce de noviembre de dos mil uno. por tman:mid~d de 
cinco votos de 105 señores :-..-tinislras' presidente Jo~é de Je~ús Gudiflo Pela~>:o. 
Juven)¡no V CaslTo y Caslro. Humberto Romá:1 Palacios. Juan ~ S;l'~'a ,\1eza y 
Oiga Sánchez Cordero de Garda Villegas 

REVOCACIÓN. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
NO ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN, EMITIDA EN UN JUI
CIO DE NATURALEZA MERCANTIL (INTERRUPCIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA REGISTRADA CON EL RUBRO "APELACIÓN EN 
MATERIA MERCANTIL, DESECHAlIlIENTO DEL RECURSO DE. 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTíAS.").-Una nueva 
reflexión sobre el tema conlleva a esta Primera Sala a apartarse de las 
consideraciones que al respecto sustentara la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la jurisprudencia de rubro 
··APELACIÓN EN MATERIA MERCA1'<'11L. DESECHA\lIG"-iO DEL RECUR
SO DE. PROCEDEl':CIA DEL JUICIO DE GARAl':TiAS"·. en el sentido de 
que en contra de un auto que no admite el recurso de apelación. dictado 
dentro de un procedimiento mercantiL en primera instancia. resulta impro
cedente el recurso de revocación. Esto es así. ~,.'a que si bien nuestro Códi
go de Comercio constitus,'e un ordenamiento especial que reviste como 
nota característica. la expeditez de los procedimientos mercantiles que prevé 
y que contiene un sistema "cerrado" de recursos. a los cuales deben concre
tarse las contiendas de carácter mercantil. sin que se deba acudir a la ley 
supletoria. o sea la procesal común: sin embargo. la celeridad de los juicios no 
debe interpretarse de manera tal que se limite la facultad de las partes 
expresamente concedida por la legislación. de ejercer el derecho a impugnar 
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las determinaciones que considere contrarias a sus intereses. pues con ello 
se vulnera lo que la doctrina ha denominado como "principio de impug
nación" que consiste en que las partes de un procedimiento. por regla 
general. deben estar en aptitud de impugnar los actos que lesionen sus 
intereses o derechos. De ahí que si el auto pronunciado en un juicio mercan
til. que no admite el recurso de apelación hecho valer en contra de la 
sentencia de primera instancia. constituve un auto que resuelve una cuestión 
de trámite con carácter definitivo pues impide la prosecución del proce
dimiento. es inconcuso que de conformidad con el artículo 1334 del Códi
go de Comercio puede ser recurrido mediante el recurso de revocación. por 
la parte que le cause agravio: dado que el citado numeral establece en 
forma genérica la procedencia del recurso de revocación en contra de todos 
los autos que no sean apelables y los decretos. sin excluir expresamente a 
aquellos que resueh.:an sobre la no admisión del recurso de apelación. 

la./J. 101/2001 

Contradicción de tc:oi5 43 2001·PS.-Entre le);; su~tentadas por el Primer Tribuna! 
Coleg:cldo del Vigesimo Circuito, Primer Tribunal Colegi.'ldo del Octa':o Circuito 
y el T<:'rcer Tnbu¡¡ct[ Colegi.'ldo en jl.lil.teria Civil d",l Primer Circuito -5 ¿e sep~lem
bre de 2001.-\1c1)·oríd de tres V0105.-Di~identes: Jm'entino \J. Castro y Castro 
y José do? J2SUS Gudiño Pelal,:o.-Ponente: Juan;'\l Sih:a i'-leza.-Secretaria 
Guadalupe Hobles Denelro 

Tesis de jurisprudencia 1(11 '2001.-Aprobi'lda por la Primera Sala de este Alto 
TrIbunaL en se~ión de catorce de noviembre de dos mil uno. por unanimidad de 
cinco \:oto~ de los ~er10res ;-'linistros: presiden/e ,José de Jesus Gudllio Pela)'o, 
Juven!ino \l. Castro y' Castro. Humberto Romitn Pala.ci[)~, Juan N Stlva ;-'lt:?za )' 
O~ga Sánchez Cordero de García \l¡llegas, 

APELACiÓN EN MATERIA MERCANTIL. EL SALARIO MÍNIMO 
GENERAL QUE DEBE TOMARSE EN CUENTA A FIN DE DETER
MINAR LA CUANTÍA DEL NEGOCIO PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DE TAL RECURSO, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE SER 
EL VIGENTE EN LA FECHA DE INTERPOSICiÓN DE LA DE
MANDA.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1340 del Código 
de Comercio el recurso de apelación sólo procede en [os juicios mercantiles 
cuando su interés exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo 
general vigente. en la fecha de interposición en el lugar en que se ventile 
el procedimiento: sin embargo. tal numeral es omiso en precisar con exac
titud si el salario mínimo que debe tomarse en consideración para efectos 
de determinar la cuantía del negocio. es el vigente en la fecha de interposi
ción de la demanda. o bien. del recurso. por lo que ante tal laguna y en 
atención a que. por un lado. de una interpretación histórica y sistemática 
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del referido precepto. así como de las exposiciones de motivos de sus refor
mas. esa cantidad ha sido actualizada en diversas ocasiones para ajustarla 
a la realidad económica y, por otro. que la cuantía. en términos generales. 
se encuentra determinada desde la presentación de la demanda. se colige 
que el salario mínimo general que debe servir de base para efectos del cálculo 
relativo y para que tal medio de impugnación sea procedente. es el que se 
encuentre vigente en la fecha de presentación de la demanda. Además. tal 
conclusión representa mayor seguridad jurídica y certeza para las partes en 
el juicio mercantil, al no estar supeditadas a los incrementos de los salarios 
mínimos generales pues. de adoptarse el criterio de que el que debe tomarse 
en consideración. para los efectos antes precisados. sea el que se encuen
tre vigente en la fecha de interposición del recurso. se llegaría al extremo 
de que si en determinada fecha fuera procedente ese medio de defensa. 
con el solo transcurso de uno o más días. dejaría de serlo. en virtud del 
incremento que tuvieran los salarios mínimos generales. 

la./J. 102/2001 

Contradicción de tesis 29 2000·PS -Entre lils su~!er'.1adas por el Pri:Tler y 5e']undo 
Tribunales Colegiados del Décimo Pnmer CIrcuITo -12 de sep::embre ce 2(J01 -
Unanimidad de cuatro votos -Ausente: J'Jventil'¡o V Ca~!ro y Ca,tro.-P0nente 
Humberto Roman Pala<;:ios.-Secretario. Jo~é de Jesúj Baña~es C,(Í.:1chez 

Tesis de jurisprudencia 102 2001.-Aprol:Jada por la. Primera. Snla ce este Alto 
Tribunal. en sesión de ca.torce de nov~embre de dos mil uno. por unanimidad de 
cinco votos de los señores ~linistros pre~idente .Jo~é eJe .Je'~:':::s GUG:f',o Pelil.:"'o. 
Juventino V. Castro )! Castro. Humberto Román Pi1!acios .. Juan ~ S,];:a. ~.1eza y 
OIga Sanchez Cordero de García Villegi'ls 

REPARACIÓN DEL DAÑO. EL OFENDIDO O LA VÍCTIl\IA DE 
ALGÚN DELITO ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES JU
RISDICCIONALES QUE AFECTEN ESE DERECHO, ÚNICA
MENTE POR LO QUE A ESE ASPECTO SE REFIERE Y SIEMPRE 
QUE CONTRA ÉSTAS NO PROCEDA MEDIO ORDINARIO 
ALGUNO DE DEFENSA.-Si de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, el 
derecho del ofendido o de la víctima de algún delito a obtener la repara
ción del daño. fue elevado a rango de garantía individual y toda vez que la 
protección de ésta debe ser inmediata. resulta inconcuso que la autoridad 
jurisdiccional está obligada a respetarla y. por tanto. en contra de las reso
luciones dictadas en segundo grado o en los incidentes de reparación o de 
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responsabilidad civil que afecten aquel derecho. el ofendido o la víctima 
de algún delito que tengan la expectativa legal de dicha reparación están 
legitimados para promover el juicio de amparo. únicamente por lo que al 
aspecto de la afectación se refiere y siempre que contra ellas no exista 
medio ordinario alguno de defensa. Lo anterior se robustece si se toma en 
consideración que conforme al criterio de este Alto Tribunal contenido en la 
tesis P CLXVL97. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Novena Época. Tomo VI. diciembre de 1997. página 111. de 
rubro: "ACCIÓN PENAL LAS RESOLUCIONES SOBRE EL NO EJERCICIO 
O DESISTIMIENTO DE AQUÉLLA. SON SUSCEPTIBLES DE VIOLAR 
Gt'\RANTÍAS INDIVIDUALES Y. POR TANTO. EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO.". el espíritu que impulsó el decreto de reformas 
al diverso artículo 21 de la citada Constitución FederaL publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos noventa y cuatro. estuvo inspirado en la necesidad de crear ins
trumentos regulados por normas y criterios objetivos, a fin de controlar la 
legalidad de los actos de autoridad sobre el no ejercicio o desistimiento 
de la acción penal. que afectaren los derechos del ofendido o de la víc
tima de algún delito. entre los que se encuentra el de obtener la reparación 
del daño. 

la./J. 103/2001 

Contradicción de tesis 94,2000-PS_-Entre las sustentadas por el Frimer Tnbuna! Cole
giado de! Vigesimo Primer Circuito y 105 Tribunales Colegiados Segundo e!l ~1ateria 
Penal del Primer Circuito. Primero del Vigésimo Tercer Circuito y Segundo del 
Segundo Circuito.-12 de septiembre de 2001.-Unanimidad de cuatro .. :otos.
Ausente: Juventino V. Castro y Castro.-Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo_-Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco. 

Tesis de juri$prudencia l03.'2001.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
TribunaL en sesión de catorce de noviembre de dos mil uno. por unanimidad de 
cinco votos de los señores Ministros: presidente Jose de Jesús Gudiño Pe!a);o. 
Juventino V. Castro y Castro. Humberto Román Palacios. Juan N_ Silva ~1eza y 
OIga Sánchez Cordero de García Vi llegas. 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES. EL EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN RELATIVA NO ESTÁ SUJETO A LA FIGURA 
JURíDICA DE LA PRECLUSIÓN. SINO A LA DE LA PRES
CRIPCIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).-Si se 
toma en consideración. por un lado. que el incidente de liquidación de 
intereses es un acto vinculado con la ejecución de sentencia. va que por 
esa vía se busca establecer en cantidad precisa y líquida una condena 
indeterminada y. por otro. que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
529 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. la acción 
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que se ejercita para hacer cumplir una sentencia. a través del incidente 
relativo. deviene de! derecho reconocido en la propia sentencia firme y que 
constituye cosa juzgada, resulta inconcuso que n0 puede estimarse que en 
virtud de una resolución que declara improcedente o desaprueba dicho 
incidente, precluya el derecho del incidentista para ejercitar nuevamente la 
acción. Lo anterior es así. porque ello implicaría hacer nugatorio el derecho 
reconocido en la sentencia definitiva que causó estado. contra viniéndose la 
garantía constitucional que asegura la inviolabilidad de la propiedad. y se 
extinguiría el derecho para hacer efectiva la prestación de condena im
puesta en la sentencia. lo que significa contrariar la obligatoriedad con la 
que está investida la cosa juzgada y la finalidad que persigue todo proceso 
jurisdiccional. Por tanto, el derecho para ejercitar el incidente de liquidación 
de intereses no puede ser objeto de la preclusión. s,.ra que la única figura 
jurídica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de 
una sentencia. es la prescripción. pues las acciones. a diferencia de los 
derechos procesales, no prec!uyen, sino sólo se encuentran limitadas por 
aquélla. 

la./J. 104/2001 

Contradicción d~ tesis 92.-2000-PS.-Entre las sustentadas por los Tnb'.J:-lales Cole
giados Segundo. Tercero. Séptimo y Décimo Segundo. todos en >1c:.'ena ei'.'II ¿el 
Primer Circuito.-19 de septiembre de 2001.~:-'1¡l'\,:orí" ele cua:ro \:()~o~ -D¡~i
dente: ,Juventino V Castro y Castro.-Ponente: OIga Sánchez Cordero de GnfCí<1 
Vil!egas.-Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 

Tesis de jurisprudencia 1042001 -Aprobada por la Primera Sala de este A:~o Tri
bunal. en sesión de catorce de noviembre de dos mil uno. por una'.!rr'.ldi'ld de 
cinco votos de los senores Ministros· presidente José de Je5Ús Gud:ño Peli'l~·o. 
Juventino V Castro y Castro. Humberto Román Palacios. Juan N. Silva ~·1ela y 
OIga Sánchez Cordero de García Villegas. 

TÍTULOS DE CRÉDITO. EL PACTO DE INTERESES CONFORME 
AL FACTOR DENOMINADO COSTO PORCENTUAL PROMEDIO 
DE CAPTACIÓN. PUBLICADO PERIÓDICAMENTE POR EL BAN
CO DE MÉXICO. NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 50. DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. POR REMITIR A FUEN
TES AJENAS AL PROPIO DOCUMENTO.-Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veintidós de noviembre de dos 
mil. al resolver por unanimidad de cuatro votos la contradicción de tesis 
110. 98-PS. entre las sustentadas por el Tercer y Quinto Tribunales Cole
giados en Materia Civil del Primer Circuito, en donde sustentó la tesis de 
rubro: "PAGARÉ. INTERESES MORATORIOS PAGADOS CO"FORME AL 
Cpp BASTA LA INSERCIÓN DE ESTAS SIGLAS PARA QUE SE Eil¡TIEN-
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DA QUE AQUÉLLOS FUERON ESTIPULADOS DE ACUERDO AL 
INDICADOR ECOl\:ÓMICO DENOMINADO COSTO PORCENTUAL PRO
MEDIO DE CAPTACiÓN.". ya se pronunció en cuanto a la legalidad de los 
intereses pactados conforme al fador económico de referencia. determi
nándose en dicha ejecutoria: a) Que conforme a lo dispuesto por el artículo 
174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. los intereses 
que debe comprender el importe del pagaré, se calculan. entre otros. con
forme al tipo estipulado para ellos en el pagaré: b) Que el principio de litera
lidad establecido en el artículo 50. de la ley en cuestión. consiste en que 
los títulos de cn?dito sean constitutivos del derecho que en ellos se consigna: 
c) Que conforme a lo dispuesto por el artículo 20. del mismo ordenamiento 
legé'll. los títulos de crédito. se encuentran regulados. entre otros orde
namientos. por los usos bancarios y mercantiles: d) Que los artículos 20 .. 
fracción III de la le).' en cuestión y 60 .. fracción 11. de la Ley de Instituciones 
de Crédito. autorizan como un uso bancario y mercantil el costo porcentual 
promedio como un factor para que las instituciones de crédito fijen las 
tasas de intereses bancarios: e) Que si en un título de crédito se pactan 
intereses conforme el costo porcentual promedio. cabe suponer que el deu
dor conocía el significado de dicho factor y consintió la aplicación del 
mismo al suscribir el título de crédito: y. f) Que cuando en un pagaré se 
pactan intereses conforme a las siglas CPP. basta la inserción de las mis
mas para que se entienda que aquéllas fueron estipuladas de acuerdo al 
indicador económico costo porcentual promedio de captación. En estas 
condiciones. tomando en cuenta dichas consideraciones y conclusiones. 
debe determinarse que los intereses convenidos de esa manera no infringen 
el principio de literalidad establecido en el artículo 50 .. de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. por el hecho de que para la cuanti
ficación de [os intereses pactados de esa manera deba acudirse a fuentes 
externas. como lo son las publicaciones periódicas que sobre dicho factor 
realiza el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, ).'a que 
dicho principio no prohíbe esa remisión. puesto que el mismo consiste en 
que tos propios titulas de crédito sean constitutivos del derecho que en ellos 
se consigna. de tal manera que de su literalidad se desprenda expresa
mente cuál fue la intención de las partes contratantes. por lo que tomando 
en cuenta ese principio. aunado al hecho de que los títulos de crédito se 
regulan. entre otros ordenamientos, por [os usos bancarios y mercantiles. 
según lo establece el artículo 20. del ordenamiento legal en cuestión. y que 
el costo porcentual promedio de captación está autorizado y se utiliza común
mente por las instituciones bancarias como un uso bancario y mercantil. 
por ser una práctica u operación común en México desde hace varios años. es 
inconcuso que si en un título de crédito se pactan intereses a pagar conforme 
al citado factor costo porcentual promedio de captación. debe presumirse 
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que ambas partes convinieron implícitamente que para la cuantificación de los 
intereses a pagar debían remitirse a las publicaciones periódicas que sobre 
dicho factor realiza el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 
además de que el deudor conocía el significado y forma de cuantificar los 
intereses así convenidos. y por ello. dicho pacto de intereses no infringe el 
principio de literalidad que todo título de crédito debe contener, 

la./J. 105/2001 

Contradicción de tesis 20 2001,PS_-Entre la,> 5u~tenta.d('js por el CUiHto Tr:l,un'll Cole
giado en Materia Civil del Pnmer Circuito. Quinto Tr¡!JUO,ll Co!e'1:il.d0 d"l CUi)rto 
Circuito. actualmente Segundo Tnbuna.l Cole<]lndo en :'--ld:enil CI';¡J del r:ll';
mo circuito. Primer Tnbunal Colegiado en ~t(lterid Cr:iI d(:01 CUM~O CircultfJ ;.' 
Segundo y Tercer Tnbunales Colegi2ldos del Se:-:.!o CirCUito, act'Ji:1!:;¡en~e ~e'1'J;-,Jo 
y Tercer Tribunales Colegiados en ¡.taten21 Cl':il d(:01 refeneo ctrCU::0 -1<) de "(:Or
tiembre de 2001 -Cinco votos_-Ponente Humberto Húm¡)n Pa!acio~ -Secre
tario: José de Jesús Bañares Sfmchez. 

Tesis de jurisprudencia 105 2001.-Aprobi1da por!(l Primera Sa.l,l ce e~,e Alto Tnhu
na\. en sesión de cat0rce de no\'iembre de do:; mil un0, por un2lntr.!dad de crneo 
votos de los señores ~1inistros: presidente -lo"é de ,Je~ús Ciudi!l0 Peh'.':0, ']'cl':enf:no 
V Castro y Castro. Humberto Román Pillacio;, .Juan N Sd\:il ~lezil y O!'p Simcnez 
Cordero de García Villegas 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA DENUNCIA RESPECTIVA DEBE 
RESOLVERSE CON PRIORIDAD POR TRATARSE DE UNA AFEC
TACIÓN A LA SEGURIDAD JURÍDICA.-La multiplicación de Tribu· 
nales Colegiados lógicamente provoca que la contradicción entre tesis 
sostenidas por unos y otros sea un fenómeno que al presentarse sólo pueda 
superarse a través de la denuncia respectiva. la que debe resolverse con 
prioridad a otros asuntos por tratarse de una afectación a la seguridad jurídica, 

la./J. 106/2001 

Contradicción de tesis 36 9O.-Entre las sustentada:; por el Tercer TTiry:Jnal Colq:ado 
del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado del \r¡gésimo Circ:.;::o -2-'3 ce enero de 
1991_~Unan¡midad de cuatro votos -Ponente Sah:ador Rocha Diaz ~ 
Secretario: José Pastor Suárez TurnbulL 

Contradicción de tesis 32 90_-Entre las sustentadas por el Primer y Q'--linto Tribuna
les Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito,-28 de enero de 1991,
Unanimidad de cuatro votos_-Ponente Mariano Azuela GÚltrón -Secretario 
Miguel Ángel Castañeda Niebla 

Contradicción de tesis 17 90_-Entre las sustentadas por el Primer y Tercer Trihuna
les Colegiados en ~lateria CivI! del Tercer Circuito,-28 de enero de 1991.
Unanimidad de cuatro votos_-Ponente. Mariano Azuela Gúitrón_-Secretaria 
~taría Estela Ferrer Mac Gregor Poisot 
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Contradicción de tesis 25.'90.~Enlre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Cir
cuito.~ll de febrero de 1991 .~Unanimidad de cuatro votos.-Ponente r.1ariano 
Azuela GÜitrón.-Secretario: Diógenes Cruz Figueroa. 

Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 70 97_-Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.-28 de marzo de 2001.
Cinco votos.-Ponente: Juan N. Silva Meza.-Secretario: Jaime Flores Cruz 

Tesis de jurisprudencia 106'2001.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal. en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil uno. por unanimidad 
de cuatro votos de los señores Ministros: presidente José de Jesus Gudiño Pela):o. 
Juventino V Castro y Castro. Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de 
Garcia Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. SI EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA NO EMITE SU OPINIÓN DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 197-A DE LA LEY DE AMPARO, 
PRECLUYE SU DERECHO PARA HACERLO.-EI artículo 197-A de 
la Ley de Amparo establece expresamente una facultad potestativa a favor 
del procurador general de la República. para que por sí o por conducto del 
agente que al efecto designe. exponga su parecer en relación con las 
contradicciones de tesis sustentadas entre los Tribunales Colegiados de 
Circuito, dentro de un plazo de treinta días. Ahora bien, si el referido funcio
nario no ejerce esa facultad en dicho término, debe concluirse que su 
derecho para hacerlo precluye. de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

la./J. 107/2001 

Contradicción de tesis 29 2000-PS.-Entre las sustentadas por el Primero 1,.' el Segundo 
Tribunales Colegiados del Décimo Primer Circuito.-12 de septiembre de 2001 -
Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: Juventino V Castro 1:'; Castro.-Ponente
Humherto Román Palacios.-Secretario: José de Jesus Bañales Sánchez_ 

Contradicción de tesis 84 2000.-Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Co!e~ 
giado en 0-1ateria Civil del Tercer Circuito. Segundo Tribunal Coleg:ado en ~lateria 
Administrativa de! Primer Circuito y el entonces Primer Tribunal Co!eg;ado de! 
Sexto Circuito. actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia Ci'-.-'1I ¿el Sexto 
Circuito -19 de septiembre de 2001 -Cinco votos.-Ponente Humheno Román 
Palacios.-Secretario Ricardo Horacio Diaz r.lora. 

Contradicción de tesis 20 200l-PS.-Entre las sustentadas por el Cuarto Tribuna! Cole
giado en Materia Civi! del Primer Circuito. Quinto Tribunal Colegiado de! Cuarto 
Circuito. actualmente Segundo Tnbunal Colegiado en ~lateria Cil.:il ¿e! mismo cir
cuito. Primer Tribunal Colegiado en ¡"-la!eria Civil del Cuarto CirCUIto y Segur.do 
>' Tercer Tribunales Colegiados del Sexto Circuito. actualmente Segundo y Tercer 
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Tribunales Colegiados en Materia Civil del referido circuito -1 9 de septiem
bre de 2001.-Cinco votos.-Ponente: Humberto Román PalacIo" -Secrew.no 
José de Jesús Banales Sánchez 

Contradicción de tesis 63 2001-PS.-Entre Ins sustentados por el Tercer Tnbuni'll Cule
giado en Materia Civil del Primer Circuito y el antes Primer Tnnunñl Colegiado 
del Sexto Circuito. ahora Primer Tribunal Colegiado en Materia CI'.'!l del Sexto 
Circuito.-17 de octubre de 2001.-UnanimiJad de cuatro votos -Au"ente José 
de Jesús Gudino Pelayo -Ponente Humberto Román Palacios -Secretario 
Francisco Javier Solís López 

Contradicción de tesis 100 2000-PS -Entre las sustentadas por el Segundo Tnbunal 
Colegiado en ¡\.-lateria Penal del Primer Circuito y Segundo Trlbur.al ColegJé'ldo 
del Sexto Circuito. actualmente Segundo Tnbunil.l Colegiado en ~lClteTla CiVil del 
Sexto Circuito.-17 de octubre de 2001.-Unrmlmidad de cUntro vntos -A'.Jsente 
José de Jesús Gudiño Pelayo.-Ponente' Humberto Román Pa!üclos -Secretario 
Miguel Ángel Antemate Chigo 

Tesis de jurisprudencia 107 2001.-Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri
bunaL en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil uno. por uiMnimidad de 
cuatro votos de 105 senores Ministro,>' presidente José de Je3ú5 GUdlño PelClj'o. 
Ju\.:entino V Castro y Castro. Juan N Sdva Meza y Oiga Siinchez Cordero de 
Garda Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. EL USUFRUCTUARIO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA PROMOVERLA 
(ARTÍCULOS 1367 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 612 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE SI
NALOA).-Dentro de nuestro derecho positivo. la tercería excluj-tente de 
dominio es un medio de defensa que tiene la persona a quien se le ha em
bargado indebidamente un bien de su propiedad en un juicio al que es 
ajena y que se hace valer con el propósito de acreditar que se tiene mejor 
derecho sobre dicho bien. a fin de sustraerlo de la ejecución que lo afecta: 
esto es. que al probarse plenamente que el tercero es el propietario de ese 
bien. el tribunal deberá levantar el embargo que exista sobre el mismo y 
ordenar que le sea devuelto a dicho tercero. En esa medida. como el requi
sito de procedibilidad de la tercería excluyente de dominio. previsto en el 
artículo 1367 del Código de Comercio. de similar redacción del diverso 
612 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sinaloa. radica en 
que la acción relativa debe fundarse justamente en el dominio que sobre 
los bienes en cuestión o sobre la acción que ejercita alegue el tercero. 
resulta incuestionable que la persona que promueva ese medio de defensa 
deberá ostentar la propiedad de los bienes objeto de la afectación. Ante 
esa premisa, resutta lógico establecer que el usufructuario de un bien carece 
de legitimación activa para promover la acción de tercena exclu~,:ente de domi· 
nio. )'a que al través del derecho real de usufructo no adquiere la propiedad 
o dominio del mismo (ius abutendi). sino sólo los derechos de usar el bien 
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usufructuado (ius utendi). y el de aprovecharse de los frutos (ius fruendi). 
los cuales no resultan idóneos para legitimar su pretensión. 

la./J. 108/2001 

Contra.dicción de lesis 7S 2000·PS.-Entre las sustentaciRs por el Segundo Tribunal Cole
gidJO de! D..->cimo Segundo CirculIo )' el Segundo Tribunal Colegiado en 0.1ateria 
Civil del Séptimo Circuito -3 de octubre de 2001.-Unanimidad de cuatro 
votos -Ausente' ,José de ,Jesús Gudiño Peln::o -Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pe!a)'o: en su a.usencia hizo su)'o el proyecto Juan N. Silva Meza,-Secretario' 
Rogelio Alberto '\lontoya Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 108'2001 ,-Aprobi'l(ja por la Primera Sala de este Alto Tribu
naL en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil uno. por unanimidad de 
cuatro votos de los señore,:; i'-linistros: presidente José de Jesús Gudiño Pela):o. 
Ju\;enttno V Castro y Ca~tro. ,Juan N Silva ¡"leza y OIga Sánchez Cordero de 
Gilrda Villegas. Ausente: Humberto Román Palacios 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARlA. LA SOLA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE 
OPERE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 165 Y 166, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERA
CIONES DE CRÉDITO, Así COMO DE LOS DIVERSOS 1041 Y 
1042 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).-Si bien es cierto que de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 165 y 166. segundo párrafo. de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. la presentación de la de
manda en el juicio ejecutivo mercantil en ejercicio de la acción cambiaria. 
aun ante Juez incompetente. interrumpe el plazo para que opere la 
prescripción. también lo es que ello no implica que deba comenzar a correr 
un nuevo plazo para que se actualice dicha institución jurídica. puesto 
que una vez interrumpido aquél por la presentación de la demanda. la pres
cripción no vuelve a tomar su curso dentro del litigio. en razón de que la 
relación procesal estará pendiente hasta la sentencia definitiva. Lo anterior. 
se corrobora con lo establecido en los artículos 1041 y 1042 del Código de 
Comercio al disponer. por un lado. que el plazo de la prescripción se inte
rrumpirá por la demanda u otro cualquier género de interpelación judicial 
hecha al deudor. esto es. basta la sola presentación de la demanda para 
que la interrupción de dicho periodo se efectúe, ya que al ser aquella 
figura jurídica una pena que se impone a quien abandona el ejercicio de 
un derecho. la circunstancia de hacerlo valer. al ejercitarse la acción. es 
prueba evidente de la voluntad exteriorizada del acreedor en relación con 
el derecho que reclama. aun cuando posteriormente, con el emplazamiento 
respectivo. se haga conocer al demandado y. por el otro. que si la demanda 
es admitida, incluso cuando no tenga noticia de ella el demandado. se 
produce la interrupción del plazo para que opere la prescripción. No obsta 
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a lo antes expuesto. el hecho de que el numeral 1042 del código citado 
señale que se empezará a contar el nuevo plazo de la prescripción en los 
supuestos de reconocimiento de las obligaciones. desde el dia en que se haga: 
en el de renovación desde la fecha del nuevo titulo: y si en él se hubiere 
prorrogado el plazo del cumplimento de la obligación. desde que éste 
hubiere vencido. pues eno es intrascendente para determinar si opera la 
prescripción de la acción cambiaria. en virtud de que no es necesaria pro
moción alguna del actor que manifieste interés en la satisfacción de sus 
pretensiones. 

la./J. 109/2001 

Contradicción de tesis 2 2001-PS -Entre la'> 5u~tentnJCI~ por el DéCimo Pnmer Tn
bunal Colegiado en jl.1ateria Civil del Primer encuito)· el er.!f.,nces Cun.rlo inf)un':11 
Colegiado del Sexto Circuito. (l.ctui'llmenle Trlbunal CO:':'J:(lUO en ~·1~t('rICl de 
Trabajo de ese Circuito -17 de octubre de 2001 -L:oilnl:Tl:J':ld ue cuC!~ro 'luto"
Ausente: José ce Je-;ús Gudlño Pelil).'O -Ponente Ju<;enl,no V Caq,o '} Ca"-
tro.-Secretario Téodulo Ángeles [~pino 

Tesis de juric:prudencia 109 2001.-Aprohilda pOr lñ Prlmera S<:::Icl. JI! e~t" Alto 
Tribunal. en sesión de entorce de noviembre de cos mil uno. P(J[ ur.i:I~l[i1IJ,ld de 
cuatro \lotos de los señores MlOistro~ pre~IJ<.'nle .J<)~é ¿e .Jt's·j~ G'..ldJ".o P"lil)o 
Juventino V Castro "". Castro. Juan N, 5,ka \lezrl :: 01';1i) Si'lnchez Corcer'J ce 
Garda Villegas Ausente' Humberlo Homi'ln PnlilClO':; 





TESIS AISLADAS 





PRIMERA SALA 

TESIS AISLADAS 

RECLAMACIÓN EN AMPARO. LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO 
RESPECTIVO. CUANDO EL RECURRENTE RADICA FUERA DEL 
LUGAR DE RESIDENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
EMITIÓ EL AUTO IMPUGNADO. NO DEBE HACERSE ANTE UNO 
DISTINTO A ÉSTE. AUN CUANDO POR SU CONDUCTO SE HUBIE
RA NOTIFICADO TAL AUTO.-Si se toma en consideración que con
forme al criterio sostenido por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. en la tesis P L1J1 93. publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de fa Federación, Octava Época. Número 71. noviem
bre de 1993. página 27. el documento en el que se ha~a valer el recurso 
de reclamación debe ser presentado ante el propio tribunal al que corres
ponde el presidente que dictó la resolución impugnada. mas no ante una 
autoridad judicial distinta. pues en este caso no se interrumpe el término 
previsto para la interposición del mencionado recurso. resulta inconcuso 
que la presentación del escrito en el que se combate un auto de trámite 
dictado por el presidente de un órgano jurisdiccional. en ef supuesto de que 
el recurrente radique fuera del lugar de su residencia. no deberá efectuar
se por conducto de uno distinto a aquél. aun cuando el auto hubiese sido 
notificado a través de dicho órgano. Ello es asÍ- porque el hecho de que se 
ha).'a notificado el auto por un tribunal diverso al que lo emitió. no facul~a 
al interesado para interponer el recurso por ese mismo conducto. en \;irtud 
de que no existe disposición legal que así lo establezca. y sí. por el contra
rio. la Ley de Amparo. en su artículo 25, prevé la forma de hacerlo cuanoo 
el recurrente radica fuera de la jurisdicción del tribunal emitente del acto 
que se pretende impugnar. al senalar que las promOCiones se tendrán por 
hechas en tiempo si los escritos relativos se depositan. dentro de los térmi
nos legales. en la oficina de correos o de telégrafos respectiva. 

la. XClVi2001 
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Reclamación 3 99.~Rocío Veylia BravO.-24 de marzo de 1999.-Unanimidad de 
cuatro votos.-Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.-Ponente José de Jesús 
Gudiño Pela~.JO; en su ausencia hizo SUI,-'O el proyecto Juan N. Silva Meza.
Secretario: Miguel Ángel Ramírez González 

Reclamación 43. 99.-Sindicato de Trabajadores de Hoteles, Moteles, Casa de Hués+ 
peJes. Restaurantes. Centros Nocturnos. Similares y Conexos del Estado de 
Guerrero.-28 de abril de 1999.-Cinco votos.-Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelal,-'o.-Secretario: r-.·1ario Flores Ga.rcía 

Reclamación 132:99.-tléctor Manuel Hernández Tafolla.-7 de julio de 1999.-Cinco 
votos.-Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo.-Secretario: Mario Flores García. 

Reclamación 14L"2001-PL.-Rubén Porras Piñón -8 de agosto de 2001.-Unani
midad de cuatro votos.-Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.-Ponente: José 
de J.,sús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo su)!o el pro)'ecto Humberto Romim 
Palacios.-Secretario: Miguel Ángel Ramírez González 

COMPETENCIA. EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY AGRARIA QUE ES
TABLECE QUE CUANDO EL TRIBUNAL SE PERCATE DE QUE 
CARECE DE ELLA. SUSPENDERÁ DE PLANO EL PROCEDIMIEN
TO Y LO ACTUADO SERÁ NULO, SALVO QUE SE TRATE DE 
INCOMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO, NO TRANS
GREDE LOS PRINCIPIOS TUTELADOS POR LOS ARTÍCULOS 14 
Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERA L.-Al prever el artículo 168 de 
la Ley Agraria que cuando un Tribunal Unitario Agrario. al recibir la demanda 
o en cualquier estado del procedimiento. se percate de que el litigio o asunto 
no litigioso no es de su competencia. en razón de corresponder a un tribu
nal de diversa jurisdicción o competencia por razón de la materia, del grado 
o del territorio. suspenderá de plano el procedimiento y remitirá lo actua
do al tribunal competente, siendo nulo lo actuado por el tribunal incom
petente. salvo cuando se trate de incompetencia por razón de territorio. no 
transgrede los principios de seguridad y legalidad jurídica tutelados por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos. Ello es así. porque. por un lado. el referido artículo 168 permite a las 
partes en litigio que ventilen su asunto ante el tribunal que por grado o 
materia sea competente, a fin de que el procedimiento que se verifique se 
ajuste a las disposiciones aplicables. a efecto de dirimir la controversia 
planteada. impidiendo que se emitan resoluciones por órganos incompe
tentes V. por otro. del estudio relacionado del precepto últimamente citado 
con diversos numerales de la propia ley y aquellos respecto de los cuales 
proceda su aplicación supletoria. se desprende que las resoluciones del 
Tribunal Unitario Agrario se dictan confonne a la letra de la ley o a su inter
pretación jurídica. lo que permite que las partes tengan a salvo sus dere
chos. toda vez que podrán hacerlos valer en la vía y en la forma que estimen 
conveniente. ya sea apelando al auto respectivo. o bien. promoviendo la 
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incompetencia correspondiente, a fin de que el superior del tribunal deter
mine lo conducente. 

la. XCV/2001 

Amparo en revisión 679/98.-María Trinidad Chávez Toledo -11 de oCfubre de 
2000.-Unanimidad de cuatro votos -Au-.;ente José de ,Jesús Gud;flO Pelil:"'o.
Ponente: Humberto Roman Pa!acios.-Secrelario Antonio E~plnoza Ranl]e¡ 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBE 
AGOTAR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO, PREVIO 
A REMITIR LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL.-A fin de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación pueda cumplir con el imperativo que establece la 
fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de separar "inmediatamente" de su cargo a la autoridad 
y consignarla al Juez de Distrito que corresponda. es necesario que el órgano 
jurisdiccional de amparo, previo a remitir los autos para la imposición de 
tales sanciones. agote el procedimiento establecido en la Ley de Ampa
ro. particularmente en sus artículos 105, párrafos primero y segundo. 
107, 108, párrafo segundo. 109 y 110. Y recabar, dejando constancia en el 
expediente relativo al juicio de amparo, los documentos públicos u otras 
pruebas que pongan de manifiesto. sin lugar a dudas. quién es la persona 
física que en su carácter de autoridad incurrió en desacato a las órdenes de 
cumplir con la ejecutoria que concedió la protección constitucional. pues 
será ésta la que se haga acreedora a las medidas citadas. Lo anterior se 
explica por dos razones, a saber: una de orden práctico. en virtud de que 
al ser el Juez de Distrito o tribunal que dictó la sentencia de amparo. el 
que ha entablado una comunicación directa con las autoridades responsa
bles durante el trámite del juicio relativo y en la mayoría de los casos 
residir en el mismo lugar que aquéllas. es inconcuso que le resultará más 
fácil obtener. de manera pronta y precisa. la prueba plena sobre quién 
es la persona que ostenta u ostentó el cargo de autoridad que ha incumplido 
con la ejecutoria: y otra de orden legal. pues de proceder el Máximo Tribu
nal de Justicia de la Nación a la indagatoria correspondiente. se convertiría 
en un tribunal instructor en el procedimiento del incidente de inejecución. lo 
que no está previsto en la mencionada ley, ni sena congruente con lo dis
puesto en el primer párrafo de la fracción XVI del señalado artículo 107. 
que debe entenderse en el sentido de que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al recibir los autos del juicio de amparo. sólo debe ocuparse 
de analizar si se acredita el incumplimiento y si éste es inexcusable. para 
poder así "inmediatamente" separar del cargo a la autoridad y consignarla 
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al Juez de Distrito que corresponda: ello sin perjuicio de que este Alto Tribu
nal pueda en todo momento emitir determinaciones encaminadas a conse
guir el cumplimiento pleno de las resoluciones jurisdiccionales. en congruencia 
con lo previsto en el artículo 113 de la aludida ley. 

la. XCVI/200 1 

[nciJer.l~ Je inl'jecuclón 36999.-Club Bananas Acapuko. S A. de CV -29 de 
nO\'lcmbre dL' 2000.-Cinco votos,-Ponente Humberto Román Palacios.
Secret<Hio. Eligio Nicolás Ll'rma Moreno 

FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO 
FEDERAL. ESTADOS O MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR OBLI
GACIONES DIVERSAS DE LAS FISCALES EN MATERIA FEDERAL 
A CARGO DE TERCEROS. EL ARTíCULO 95 DE LA LEY FEDE
RAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS QUE PREVÉ EL PROCE
DIMIENTO PARA HACERLAS EFECTIVAS, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD CONSAGRADO EN EL ARTíCULO 13 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.-Si se toma en consideración 
que el citado precepto constitucional tutela el principio de igualdad en el 
sentido de que ninguna persona o corporación puede tener fuero. al prohibir 
la existen,:ia de privilegios o prerrogativas en favor de una persona o grupo 
de personas sellolados individualmente. es inconcuso que el artículo 95 de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. que establece que las fianzas 
que las instituciones otorguen a favor de la Federación. del Distrito Federal. 
de los Estados y de los Municipios, se hará.n efectivas a elección del benefi
ciario, siguiendo tos procedimientos establecidos en los artículos 93 y 93 bis 
de la citada ley. o bien. de acuerdo al que previene el propio artículo 95. 
excepto las que se otorguen a favor de la Federación para garantizar obli
gaciones fiscales a cargo de terceros. no transgrede el principio constitu
cional en mención. Lo anterior es así. porque el señalado artículo 95 al 
referirse a la Federación. al Distrito FederaL a las entidades federativas y a 
los ~1unicipio5. únicamente establece un ámbito personal de valldez referente 
a los elementos que integran los diversos niveles del sistema de gobierno. 
con lo cual no se da un trato diferente. una jurisdicción o una esfera compe
tencia\. ):a que dicho precepto se aplica por igual a todos los integrantes de 
los diferentes niveles de gobierno que se coloquen en la hipótesis normati\."a 
pre\.·ista y que opten por el trá.mite de las fianzas expedidas a su favor en 
términos del precepto en cita. 

la. XCVII/200l 

Arr.paro d:reclo en r€\"lsión 103899 -Fianzas Banpaí5. S A-lO de enero ce 2001-
Cinco \:otos.-Ponente, José de Jesú:, Gud¡ño Pela~.:o.-Secrelano' )'l!g;Jel Angel 
Ramirez González. 
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